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BL CORREO
I Las suscnciones wan por Pag|oa aníScÍpado» Madrid I 
, peseta ai mes. Provincias, pesetas 5 trimestre en la Ad- Año XIII i ministracioa, y S *50 por giro y comisionado. Extranjero y Ar

AJJ.1 tilias, pesetas 18 trimestre, Filipinas, pesetas «5 v
i países fuera de la Union Postal, pesetas 18. ’ '

Número suelto, 5 céatimos de peseta. ’ Viernes 1.” de Julio de 1892
miKistracion, comunicados v^nnn?« ^ reciben en la Ad
precios convencionales_ ? ’“*'‘08 españoles y extranjeros á 
al Administrador de EL NÚm. 4 46 fc®s, 80, 38 y 84, baj». «aUe de San Mar-

LOS
El matute.

, Art. 20. Toda defraudación contra el 
impuesto de consumos, realizada á mano 
pifiada ó en cuadrilla de más de tres indi- 
Tiduos, así como cuando se cometa por se- 
Íf®pda vez, aunque no ocurra ninguna de 
as antedichas circunstancias, será penada 

comó tal defraudación por los tribunales 
5^^® sujeción al último inciso
del art. 554 del Código penal.

Los fósforos.
fabricación y venta de ce

rillas fosfóricas y toda otra clase de fósfo
ros, constituirán desde 1.® de Julio de 1892 
un monopolio del Estado, quedando prohi
bida desde igual fecha la importación de 
dichos artículos.

&®bierno de S. M. podrá contratar v 
œlebrar conciertos ó encabezamientos con 
los fabricantes que al efecto se constitu
yan en gremio para el aprovechamiento 
del mencionado monopolio, por el tipo mí
nimo de cuatro millones de pesetas al año, 
líquidas para el Tesoro, y por el plazo má- 
dcimo de quince años.

P1!ESlipÜESTOS DEL ESTADO
ARTIOXJLA-TIO Z>E la t -ctv

finóse celebrará con el gremio de fa- 
®1 concierto ó encabezamiento á 

que se refiere.el párrafo anterior, el go- 
X k® optar entre repartir
filos fabricantes de cerillas fosfóricas y de 

P**?® clase de fósforos, como impuesto 
de fabricación, la cantidad líquida y anual 
de cuatro millones de pesetas por el disfru 
TO exclusivo de este monopolio del Estado 
-ó arrendarlo por quince años á lo más y 
prévio concurso, á sociedad ó particular 
que ofrezca suficientes garantías al Teso- 
TO, por la suma mínima de cuatro millones 
de,losetas anuales, prévia indemnización 
del valor de las fabricas y sus industrias 

funcionando«n 31 de Marzo de 1892
La indemnización d¿ lag fábricas é in- 

fiwtrias, que ÿbera ser de cuenta del ar- 
^ennatario, la fijará un Jurado compuesto 
de \!0« cuatro primeros contribuyentes el 
deleg-ado de Hacienda, de dos arquitectos 
y dos ingenieros: industriales residentes 
•en la localidad, y si en ella no los hubiere 
en la más próxima, nombrados uno de 
œda clase por el juzgado de primera ins- 
Uncia y otf@ por el arrendatario, presidi
dos todos por la autoridad judicial donde 
Tadique la finca'; cuyo Jurado, despues de 
retíamar y reunir todos Jos antecedentes 
necesarios para conocer el yalor de las 

®® «^Propiau, pronunciará su 
ïaim dentro de los treinta dias siguientes

i í®4®® á este sen ££iSS«ÎÏ«î-A procederá recurso alguno j deráu' direstamente 
administrativo, contenciüso ni judicial.

Igual procedimiento se aplicará para la 
expropiación en el caso de que la mayoría 
deLgremio de fabricantes acordase el con- 

de ellos no quisieran 
^® agremiados no 

aceptaran las condiciones dei concierto 
5*5?» del Jurado, el mí- mstro de Hacienda dictará ©l oportuno re- 

gitmiento. .
Al . finalizar el contrato, en el caq^rín. 

gue.se arrendase el disfrute del monopo ■ 

teal Estado los edificios y material indus- 
SuÍÍSÍkíS? ®“ ®® P®‘^®’d®® saos antes 
5ta?á ®®y® .®p®®® «® 
iizara el oportuno inventario. La tarifa de 
Obier^o acuerdo con el go-

..5 ®^ concurso resultase dos veces Haí® HacienLelmon!- 
.^’^setamént© quedando autorizado

P®’^® so ti ci par á cuenta de sus 
írk Sí °® cantidades necesarias á cu
fié indemnizaciones á que
hUh ® ^^f^opiacion, así como tam- 
tonuevarelte ®*“ de

Autorizaciones.
Ito^: Se autoriza al gobierno de Su

100 maj de la cantidad que se hubiese Ve

*0 no excederá de cinco añna k-“ np podrá introducir préviame’níp^An^?^?’'’ 
«Wacipn referente ¿ste tapSlkiss mo' 
diflcaciones que crea oportunna 4 ÍJeRurar su exacción y S®J’í ® 
«ivuT^ ejercitarse ningún derecho ¿ ejercite esté provls-

2 * ‘^^efnia correspondiente.
la suma de 

sin ®®° ’® rapidez
4’:i5ÍÍflpáciftnAa’^^®’®'® ^® ®® condiciones y 

estime necesarias, á Was^?npHHsp P®f inundaciones, he- 
-’•«StaSÏSX?/*? ç^"*® 

'«ej* V í«8.salinas de Torre-
vierici'al par» hI Í’ ^^^enociraiento

enes del ’®® condi-*ndo á 1??^’’®^- determinarán 
expreUán®®^®,^O’nltiva de minas y 
> ^aceX Dní ®P®® ’®« mejoras que de- 

VS>Mo menis Ha 7 -®®- ^araciotí, Qh® 
^damiento se r-ovaños, e' 

fie realizará por concurso^ ?

?^c1(m Dieses de ante-

desde luego del catá
logo de los montes públicos los que ni por 
su inaportancia ni su influencia en el ré**!- 
men de las aguas deban estar exceptuaiTos 
de la desamortización, poniéndose á dis
posición del ministerio de Hacienda, para 
proceder a su venta con arreglo á lo esta
blecido en las leyes desamortizadoras. La 
segregación se hará únicamente de los 
moptes que no sean de utilidad pública v 
las dudas que ocurran se resolverán por el 

“ÿowtros. previo informe del 
de Estado sobre la propuesta de los minis- 
teños de Hacienda y Fomento.

5.® Para imponer un derecho especial á 
cualquier mercancía que reciba prima de 
producción ó de exportación, considerán
dose también como tal las devoluciones de 
derechos en donde exista el régimen de 
' ^®“Porales, en una cuota igual
a dicha prima, así como también para ele
var los de aquellas sustancias que se im
porten exclusi va ó principalmente con des
uno á la fabricación de alcoholes indus
triales.

acuerdo con las Cáma
ras de Comercio, ó en su defecto con las 
agremiaciones de comerciantes ú otras re
presentaciones autorizadas del mismo co
mercio, pueda imponer en los puntos en 
que asi convenga, un arbitrio de 10 cénti- 

P^^’ï^ito-de jíiercáncía ó de unidad 
en las de volú nen ó á granel, con exclu
sivo destino á la construcción de los edi- 
ücios de Aduanas ó sus dependencias, pu- 
hL?“o^k f®^’’® ®®^ rendimiento 
del arbitrio en cada localidad, contratar la 
construcción inmediata de los edificios 
pre vio informe de la dirección de Aduanas.’ 

técnica de su competencia v 
del ministerio de Fomento paralo relativo 
a los planos y proyecto de su construe- 
Cion*

darse á los rendimientos de 
no^auXî’''f?ÂT locaíidsd, otro desti
no que el de la construcción de los edifi
cios que a la misma convenga, y será ad
ministrado por renresentácionee autoriza
das del mismo comercio local

’’ir el real decreto de 16
de Marzo de 1883, dictado mediante auto
rización concedida en una ley por la cual 
se encomendó á los abogados del Estado la 
liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes en las capi- 

‘^®.P’^ovincia. y para disponer se en
carguen de dicha liquidación los registra
dores de la propiedad respectivos, quienes 

® servició se refiere, dependerán lílPAP.tamonfa Ha Inn ^„1 J , Î TT ue los deleerados deHacienda, y percibirán sus honorarios con
Diciembre de ss^* Qnedando facultado el gobierno de 

disponer como recurso del Te
soro de la pçirte del premio de liquidación 
que considere neccgaj-ia con arreglo á 
hífpA y ai buen seím.S pfi-

-'i

J x teniendo en cuenta el nro-XtadV“d^î“ P'<W> P^tenecieZ 
ai K8taao, de Arrayanes, por sus rentan 

y eventuales eu los aûos 1890 y 1891 
asi como también lo presupuesto por Xs 

■nodmcarel contrato de arreudanaieato á los efectos 
unificar en una sola fija las 

referidas do^s rentas, cuyo importe deberá 
satisfacer el arrendatario por trimestres 
anticipados y de fundir en una tea fija 

garantir el cumplimiento del contrato.
Quardia civil.
Laá proyineias que hayan re

clamado ó reclamaren en Jd Sucesivo au- mento de fuerza de la Gaa'rdian"™ 
desempeñar el servicio de seguridad y po 
hÎ^t J forestal, incluirán desde L® 
ir Lo próximo eu los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y en las matrículas de indus-' 
triai y de comercio, los recargos nece«â 
nos para reintegrar al Tesoro il LX de 
coste que ocasione la fuerza que se leg ¿ví 
asignado ó se les asigne, conforme a" Æ 
puesto en el art. 5? de la 1av h» <v 5? t í-® 
de 1876, sin exceder el límite autonzado 
por la de 18 de Julio de 1881 ®’^’¡o’^‘2ado 

Las cantidades que ñor dicho concento 
S9 esten adeudando al Tesoro, serán satis 
fechas en diez plazos iguales, á cuyo fia 
se incluirán en los repartimientos y ma
trículas, además de la anualidad corrien
te, la parte que corresponda al plazo por 
&vf.á.sos«

Material inútil.
Art. 24. El gobierno de S, M. podrá 

vender ó permutar los edificios, fincas 
material y efectos del ramo de Guerra oue 
por su mal estado, disposición ó con truc cien impropia del uso á que se deS ú 
otras causas, convenga enagenar ó cam 

^®»*®'í® P®’’® servicios mili-VCtrCcf, 
se harán directamen-

más beo/fiS 1„7“
tereses del Estado P®’^® in-
. El producto denlas ventas y permutas 
ingresara en el Tesoro públi^/y

^3-® po°®Ltuirá el crédito de un ca
pítulo adicional del presupuesto del mi 
úisteno de la G ierra, ge destinará â la 
^op.steuGCion de fortificación y edificíow Î 

eompra JeJ material que urja adqui-

biernm^^ Proporción que determine el go- 

gobierno de S, M, venderá ^®dó el material y efectos sin inmediata 
aplicación del ramo de Marina, que exista 

la primera subdivision de los 
PenSlï.^®^®^^^®® ^®® arsenales de la

î nnJlu se hará directamente
P®f ministerio de Marina, coa acuerdo bastïSrï por ^®dio de st 

’ y no hubiese licita- dores en dos veces consecutivas, oueda 
autorizada la venta, despues de nuevo 
acuerdo del citado Consejo, por los medios 
Sro más ventajosos para el

venta ingresará en 
^®^ ^®®®’’® Pa 

para los gastos que origíne la enaiena- adq^uisicio! de anclasS- 
Das y otros efectos necesarios al entrete
nimiento de la escuadra, se abre un crédi 
to especial por la cuarta parte de dichos 

con aplicación á un capítulo adi- ViUUctl*

¡r"e co“nwde“‘^“ "“«riwoioiJ que

liSaáVr»’ “ p’teÆââ: 

servicios.
Are. dü. Se procederá desde lue^o á la

Tr A .Û 1 • ja ÍOÉJ servicios pú- ■“ procedimientos 
administrativos, aunque estén oríraniza dos por eyes especiales, reforSdo là 
Organización y procedimientos tel trí 
bunales dé lo contencioso administrativo 
en los terminos que mejor conduzcan á la ïïf 1“*^ y acertada-' resorción de los 
asuntos de aquel órden, y fijar las nlanfi 
cíugílo d??*® dependencias civiles, il- 
ciuso las de los cuerpos de escala pprenHo 
Hoí^?oeconomía que no baie 
del 10 por loo de la totalidad de los crédi- 
Q?® ôû el presupuesto de 1890 á
a-isisH^?^° discutido por los Cuerpos Cole- 
^*®i®dores y sancionado por S M De las

Depósitos en tribunales.
Ar. 2o. El resto de los depósitos oue ap 

ep toda clase de tribunales, des ones 
de hechas las aplicaciones inmediatas' de- 
fnT'j®x®®-P®-‘^ ^® enjuiciamien-
to.civil ó criminal ó de lo contencioso ad
ministrativo, ingresará en el Tesoro públL 
co cwo recurso del presupuesto.

G 3misionados ds apremio.
Art. 27. La recaudación de las contri

buciones de inmuebles, cultivo y ganade 
ría industrial y de comercio y VSinal'

^® para hacer- ÍS® ®f'^®^|vas, podran ser ejercidos por unos 
SS? coptratisM con'el
premio que determine según las con vp-

ïD'nisiro deHa- 
® en este sentido modi fi-? w® "«i'-'Otos I.\v 5.* de iiley de ?2

>• 1* Spues I
tos de ¿9 de Juuio de i§9Q ' -

uií”®. P°® «'’«nbuoionss.
Arc Z8. be concede un plazo extraordi- 

?”1® < r ® ^’^® coDienzarà á regir en
1. de Julio de 1892, para que los contribu
yente^ cuyos debitos se hayan hecho efec- 
^■^2- j®°, anterioridad á dicha fecha nnr 
medio de la adjudicación de fincas al Esta
do, puedan retraerlas, con la obligación de 
pagar el principal y los derechos del ao-en- 
te ejecutivo, quedando dispensados dVS- 
tisfacer el papel sellado invertido en el 
expediente yjos intereses fie demora 
haX .ttœ

de flucM” Dod?-'”' ”?*“ í® MJudieseton 
ue hacas, podran retraerlas dentro del tér
mino he UU apo» contado desde el dia si-

® udicacion; pero quedan obligados a pagar, además del princinal 

^y®,®®el expedienté y el inte res de demora á razón de 16 por 1ÔQ anull 
En nmgüu caso podp^u hacer valer es' 

ínl J®®^’’’® compradores 
adqu'rido las referidas fincas 

prescritas en las disposiciones vigentes nrHi® animismo otro píazó^extra-^ 
ordinario hasta 31 de Diciembre dZbSo 
actual, para que los Ayuntamientos y iun 
tas pericia es de los iismoX incursos en 
responsabilidad por faltan coietiSnïï 
instrucción de los espedientes de apremio 
en tercer grado contia cofifrihoyenKo 
rosos,, puedan subsanarlas, remitiendo á 
las delegaciones de Hacienda de las pro
vincias cuantos antecedentes se íes recla
me por dichas oficinas.

Qaedan, por tanto, en susnenso loa av 
peuientes apremios seguidos por este 
motivo contra ios individuos de los cita 
dos Ayuntamientos y juntas periciales

ÎS3 çoucçde condonación del pago de la contribución en calidad dé p&lkcioneÍ 
de arbífies á los que en los cinco años úl
timos hubieran sufrido una calamidadPe¿iíS?rt:

®^ P’iQto de haber hecho 
necesario su arrancamiento ó la corta de 

t^Ppeos ó su desmoche.
las tierras tributarán 

calamidad, con arre- 
cadas •‘““«'«n sido dedi-

En los cuerpos de escala cerrada hasf-» que quede reducido el personalal ± en 
las nuevas plantillas se les asig¿e se

1® vacantes. ® 
efecto las reducciones del 

personal consignadas en el presunueatn aumentar-ó disXuir 
la parte proporcional de la reforma «ní 
tefeeXVd ^® servidos
1« I» ®®^® ®® ^æ’^as reducciones en todo 
lo que sea necesario para su mejor organi

P” leXS;
es, y se le concede el plazo de un mpq 

servicios que se presten en la Pe- 
adyacentes, y de tres nara Lin t ®^^’’aDjero, quedando ampliados los

ne cLá¿¿“ ®“^®^^zacion ,tie-

plazas.

í^-

molas modificación^ Le la reLXiàt 
mayores economists.Las excedencias que en las rp<!r»APE, 

clases produzca la reducción de las planti 
lias, se amortizarán, aplicando á e£ L 
te vacantes que ocurran

P®8e dp oficiales subalter 
uíft emesias de reserva retribuida en las cuales se amortizará admíSÍ nía S 
cada tres vacantes de jefes y capitanes d^ 
las que se cubren en la actualidad 
sonal de las activas, pudiendo «i ^®^' 
introducir en éstas lasme convenientes parí meStelaí’?h??”

vweià’^^r&TOS’ *•
Estado Ma- 

j consignado para 1» onm.; mida d© sargentos ^®

Sit/jeoadDM BiiUteret^Xre í*

SrauïauB ° de?«má

H^i" tengan derecho á los beneficina ?! transitorio. En XTs

tomara el puesto dentro de cada 
clase como si todos perteneciesen é???! 
misma arma y por las antigüedades oue resulten equiparando los gradTy 
píeos del arma general á los de uía y otea 
c ase personales, entrando los jefes^v nf? 
cíales que disfruten éstos en ¿ ¿ SSí
sueldo del empleo superior 5 ohteTer eíte 
empleo e, nei arma general que ocupa el 
número inmediato anterior en la pspÍL 
referencia. ^®

I dispuesta por

de if ciasTinfertor “'Snd“‘’ 

Ss2ieJ5BH= mente eleo-idí tercero en persona libre- 
oue pennnn lo P®^ ministros, siempre 
la ley dXSl exigidas por

por iSurdi^ «*»’<«0.

PeuífsuTd‘ln 9“®.'?“«“ colocados en la 
reninsuia ó en las islas Balearp»? v Pu,..

A í Qo Excedencias.
PatJ ?

mas^fafn.:’nt\^„V.rq“f“ 
cuerpo en que sirvan. aiecien al

En los casos segundo y tercero la nnn 
donación durará cinco años ai ¿a VJA®®?' 
árboles frutales y diez te’ 
lado que produzca maderas de XnsVrnn 
Clon 3 de taller, tributando las tierras Hq 

según su o1míÚ¿. 

onu las condonaciones que resultaren, será á más repartir “n ¿ÍS 
glo al tercer caso del art. 9.» de la lev X 
18 de Junio de 1885. “®

Subalternas de Hacienda. 
Art. 29. Se suprimen las administra, 

pernas de Hacípnda creadas 
por la ley de 11 de Miyo de 1883 quedan 

gobierno para organizar la administración central y proviSdeÍ

!â’cita”',’'leï;‘*'” ’“Primidos por 

Los actuales secretarios (Je las comisio-

rtome“u «»¿1«“*"®”®*““» •“*«'

caías «-

consecuencia de la reduccio^díVá?®’ ?®'
teJoTm <»• ” de

dentes de plantilla. ®Jercito, exce- 
1« «‘X—®^ personal agregado á 
la administración central de GuXa?

Escalafones.
Art. 32. El gobierno dispondrá la fnr 

mamón de escalafones por rigurosa anti' 
gü¿dad eu cada clase, de todos los funrin nanos activos y cesantes en la ÆSîl 

“® ®’‘ff®ú’zados ya por leyes especiales, lucluyendo los asXSeí 
porteros y ordenanzas de los ministerio^’ 
direcciones, y de todas las dependenci'' ’ 
aei centrales como provincia^ f 
sion de cargos yac¿>/ ---La Provi- 

« „ ..dS se verificará para

Dietas.
r« « * faccionario cualonia
cibV SüttdSrSJilVJT^®"®- P®'- 
asiffnp á Qn rt 7’.*^’^®® Sobre la que se. 
puestos, en conceDúídft’^r^í^®^ de presu 
zaciones ó emolumentos ga da ifl «mentes, mientras no sai- 
do, aunque le ta pÍp’"®. ®«“’i<fu<iestiua. 
cio especial, boconiiende algún servi, 

e’^ dïwttîi'^ jr **®‘®«« 

tribunales.Arï- ao El ministro de Gmaí» v 
* Ml«7y C^dÍ "f Oe los tribki
ti. ri ?de manera que ai immi» 

oue ascieS^? f?®?» y 45 céntimos i'' 
¿apltuVo'Tí^el W

SSS"“ '^«P^ftoaieutos minísta- 

daSú“s”uSid’»? ’®<'®«»», que. 
délo «piSonl Aodienla,
capitales de proviLi” situadas en
del-mintatSK?,’ 
diencipíj dr i y secretarios de Au- Sa al 1"® <I«®A®«e¿“-
tentarán 10^ ^!®.^’® reorganización, ú s- 
diente á an ^?^®^ sueldo correspond
Xoaíart to^a’i’”®,®® satisfaré con 
SXn •'a- í® del capítulo único de 1» 
del Estado.?® «Obligaciones generales

Ese haber de excedencia es incomnati 
ble con todo sueldo satisfecho

Steídoia hÎ®i ““«æiP&’es, notarios y 
iegistradores de la DrompHaH xz 0«

s?** 2^’’® ^°/® decretare su próroga

^® Pl®““® existentes'en la -atann 
«Sis»

pa&?ie‘ia“r àT^nSaM:’®

P®™ >®’ efectos d^-'

Guando su número no llegnp á lo hâ«; 
ma parte, se les aplicarán¿smh veu

nnSiJa^® ®®®®’ excedentes podrán aer 
COiüoados en comisión á su instan aÍ? 
cargos de la clase inmediata inteÍSh ? 
que tengan adquirida. á la

Jubilaciones.
Art. 36. Hasta que se nv niíAna » general de clases pasivas^ no 2Xá ?nh^ 

larse empleado alguno AiVn 
sesenta y cinco años fcamniid?? 
caso de imposibilidad| «Sía 2Î’ 
acreditada. ® ^^®æ® P^Damente 
mSÆlmSi dispuesto anterior- 
SaíSíte aíSFÍf*^®® doe cuenten más de 
Snos RbínÍk?® servicios efectivos, en 
poÆ para clasificación y dia

cha quienes concurra di-
podrán optar á la jubi-

La?ShuÍ?® requiai t )s y en todo tiempo, 
Las jubilaciones por imposibilidad fí%k-a 

serán vi sables en todo tiempo en cue nto a la subsistencia de la causa que1 æotÎ
ve. Tampoco s© declarará derecho á haber 
àta^taJnnTi^^ ‘ inwiicto».íuten" 

ley no se publique, siRa cen estrieta 
sujeción á lo P-escrito en 1«, leves drúre. 
supuestos de 23 de Mayo de 1845 y 25 de 

y disposiciones posteriores,, 
las cuales se aplicarán á toda clase de fun-

SGCB2021



EL CORREO.—Viernes de Julio de 1892.

cmnarios del Estado, con la sola excepción » 
señalada por las leyes de 22 de Abril de I 
ISíifi y 30 de igual mes de 1858, |

Go-nercio da cabotaje.
Art. 37. El comercio de cabotaje entre 

Jas provincias y posesiones de Ultramar y 
los puertos de la Península solo podrá ha
cerse en lo sucesivo por buques con ban- 

española, ateniéndose .á le prescrito- 
fen las vigentes ordenanzas de aduanas de 
la Península.

Secretarías de juzgados.
Art. 38. Los beneficios concedidos á los 

secretanos y vicesecretarios interinos de 
lus Audiencias de lo criminal por el art. 26 
de la ley de presupuestos vigente para el 
año 1890 á 1891, se hacen extensivos á los 
secretarios de ios juzgados de instrucción , 
de Madrid y Barcelona creados por real 
decreto de 1 ! de Julio de 1887.

Sociedades cooperativas.
Art. 39. Quedan sujetas al pago de la 

contribución industrial las Sociedades co- 
op-rst>v«« n,se so dediquen á ia produc- 
cion, a,i cúuiói'ciu ó ai préstamo. Estas aso
ciaciones, cuando sean de producción ó de 
consumo, no estarán obligadas á a^re 
miarse para los efectos del impuesto; pero 
deben satisfacer: primero, la cuota fija que 
les corresponda, según la tarifa respecti
va, por cada uno de los establecimientos 
que abran al público; y segundo, la dife
rencia que resulte entre el importe de esa 
cuota y el 6 por 100 de los heneñeios lí
quidos que, según balance, obtengan

Las cooperativas de crédito 
abonaran también el 6 por 100 de sus uti
lidades líquidas anuales.
Subvenciones de ferro-carriles.

Art. 40. Se autoriza ál gobierno para 
abonar las subvenciones concedidas ya por 
leyes especiales á los ferro-carriles no su- 
bastadüs todavía, en anualidades fijas qne 
representen el interés y amortización del 
capital coa que el Estade ha de contribuir 
á su construcción, consignando las canti
dades necesarias en los respectivos presu
puestos. El interes no excederá de 6 por 
loo, y las anualidades podrán ser garantía 
para las obligaciones que emitan las Com
pañías interesadas.

Ensayo de carreteras.
Art. 41 El ministro de Fomento podrá 

contratar, á título de ensayo, la conserva
ción de las carreteras de tres provincias 
que puedan considerarse como tipos ó mo
delos entre todo el territorio de la Penín 
aula.

El contrato se hará con sujeción á las re
glas establecidas para las construcciones 
de carreteras.

El ministerio de Fomento cuidará hasta 
donde sea posible de que no queden sin 
ocupación ios peones camineroa encarga 
dos hoy del servicio de conservación de 
carreteras.

La Deuda flotante.
Art. 42. Se fija en la cuarta parte del 

total importe del presupuesto de gastos el 
máximum de Deuda ñotante qúe podrá el 
Tesoro contraer en el año econó.mico de 
^882 á 1893 para cubrir sus obligaciones. 
Solo en ios c.asos de guerra ó de grave al
teración del órden público podrá el gobier
no, sin autorización especial, traspasar el 

|||mite fijado para allegar recursos én este 
Concepto.

JLa Deuda flotante contraida en años an
teriores que quedare sin cancelar á la ter
minación del ejercicio de 1891 á 1892, nose 
computará, para determinar la que el go
bierno queda autorizado á contraer en 1892 
á 1893.

Ultramar.
Exemo. Sr.: En vista de los antecedente^s 

facilitados á este ministerio por el de Es
tado acerca del régimen á qúe serán so- 
metidos los productos españoles, desde 
1.® de Julio próximo, por aquellas nacio
nes cuyos convenios comerciales han ter
minado en 30 de Junio, y habiendo decía- 
rado Alemania, Austria, Belgica, Ingla
terra, Italia, Países Bajos, Suecia y Norue
ga, Suiza y Portugal, el hallarse dispuestas 
a seguir otorgando á España el régimen 
mas íavorable de sus sistemas arance
larios;
, (Q- D. G ), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se aplique á los produc
tos ds dichos países, con arreglo al art. 2 ® 
del real decreto de 29 de Abril próximo 
pasado, la segunda columna de los aran
celes de aduanas de Cuba y Puerto Rico, 
y que se les mantenga el trato que actual
mente disfrutan en las islas Filipinas desde 
la indicada fecha de 1.® de Julio, y en tan
to nos conservan el régimen que nos ofre
cen, ó no se concierten con ellas convenios 
especíales de comercio; debiendo aplicarse 
también la segunda columna de los men- 
cionades aranceles, en justa reciprocidad 
al trato que en los convenios vigentes nos 
conveden déla nación más favorecida, á 
les -stados Unidos de Colombia,Parí* 
Perú, Venezuela, República Arg< viiua’ 
Bolivia, Costa Ric-í, Chile, Ecuador Gas’ 
tpmala, Méjico, Nicaragua, San Salvador y 
el Uruguay, en América; y á los Países de 
Annam, Islas Hawaianas, Persia, Siam 
China y Japon, en Asia.

Lq que de real órden, etc.—-Madrid 30 de 
Junio de 1892.—Romero.—Señores gober
nadores generales de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas.

—— .............^11

La falsificación del censo.
En el Círculo Liberal se reunieron ano

che los presidentes de los comités del par
tido, para tratar de la escandalosa falsifi
cación del censo electoral de Madrid.

j Reconocieron que la Junta provincial 
I del censo, y en su defecto la Junta Cen - 

tral, han de hacer todo lo necesario para 
que la ley no quede burlada.

Pero como mientras estas Juntas resuel 
ven y los tribunales de justicia depuran 
responsabilidades, queda en pié el proble
ma de las elecciones provinciales, que es 
imposible se realicen con un censo falsifi 
cado, acordaron los presidentes de los co
mités hacer presente al Sr, Sagasta la ne
cesidad de que el gobierno aplace esas 
elecciones en Madrid por el tiempo precí 
so para hacer la necesaria rectificación del 
censo.

En su apoyo citan los presidentes de los 
comités el ejemplo dado por el partido li
beral, siendo poder, al que bastó que el 
Sí*. Maisaonnave denunciara una falsifica
ción del censo de Alicante, para que la 
elección en aquella provincia fuera apla
zada.

Si el gobierno actual no accediera al 
aplazamiento, entonces creen los presiden
tes de los comités que el partido liberal en 
Madrid debe acudir al retraimiento.

Esta conducta, si al fin prevalece, díñe
se que será secundada por los republi
canos.
i Adspaás anunciase un debate en el Con
greso.

El público era numeroso é invadió desde 
el primer momento los bancos, poïique sa
bida que se iba á tratar la cuestión de per
sonal.

Comenzóla sesión pidiendo el Sr. García 
Lomas que se prorogaran las sesiones por 
dos más, porque venían algunos dictáme
nes sin figurar en la orden dia, como dis-

Los cesantes y el Banco 
de España.

t En la sesión del Senado de esta tarde,
5 el Sr. D. Venancio Gonzalez ti’atará del 
I regalo que ha de hacerse al Banco con 
i motivo del último empréstito en amorti- 

_ . -__ i zable, comisión que importa unos cuantos
pone el reglamento, entre ellos el de arre- i •»---------
glo de personal, y los diputados necesita- í 
ban conocerlos antes de votarlos. !

El Sr. Calvez Holguin, como presidente i 
de la comisión que ha hecho el arreglo, 
dijo que no podía accederse, porque tenia 
que hacerse ayer mismo.

El resultado fué que se desechó Injusta 
y reglamentaria petición del Sr. Lomas.

Despues, antes de entrar en el arreglo 
del personal, y como para hacer boca, se 
puso á discusión el famoso dictámen sobre 
compra de terrenos para manicomios.

Un dictamen muy conocido de la casa, pero 
que el público no sabe la importancia que 
tiene.

Consiste en comprar unos terrenos muy . 
caros, cuando hay quien los ofrece gratis 
para que en ellos se construya el manico
mio.

Son unas tierras de labor de tercera 
clase que se van á pagar ai precio de sn

millones de pesetas, mejor empleados en 
haber ahorrado las lágrimas de los 5.000 
cesantes.

El bandolerismo en Andalucía.
De una carta de Villamartin que publica 

La Ândalu’ia Moderna tomamos los si
guientes párrafos, en que se denuncia la 
tolerancia y la protección que en algunos 
pueblos de la provincia encuentra la par
tida, del Pitero.

Bien merecía el asunto que el gobierno 
se preocupase de él y que procurase ave
riguar quiénes son les encubridores, para 
imponerles el castigo que merecen, ya qúe 
en la provincia de Sevilla hay todavía 
quien cree mejor proteger á los bandidos 
que ayudar á la autoridad para estermí- 
narlos.

La Caceta publica hoy las siguif o? 
reales órdenes:

Hacienda.
limo. Sr,: Vista la real órden del minis

terio de Estado de fecha 20 de Mayo últi
mo proponiendo que á las naciones de 
América, Asia y Oceania que en la misma 
SÊ citan se les conceda, á contar desde 1.° 
de Julio próximo, el trato de la segunda 
tarifa del arancel vigente por las razones 
que en dicha real órden se expresan:

Vista la real órden expedida por el mis
mo ministerio con fecha de hoy, manifes 
tando que Alemania, Austria, Bélgica, In
glaterra. Italia, Países Bajos, Suecia y No
ruega, Suiza y Portugal, han declarado 
hallarse dispuestos á seguir otorgando á 
España el regimen más favorable de sus 
sistemas arancelarios, por lo que, con ar
reglo al art. 2.” del real decreto de 31 de 
Diciembre último, dichos países tienen 
derecho á que se ap’ique á sus productos 
la tarifa segunda de nuestros aranceles 
desde 1.® de Julio, en tanto nos conserven 
el trato que nos ofrecen; expresando ade
más que el régimen relativo á Francia se 
halla determinado en el modus v.vendi re
cientemente pactado;

Y considerando que respecto á los paí
ses de América, Asia y Oceania, la comi
sión especial para el estudio de los conve
nios comerciales ha informado en el senti
do propuesto por el ministerio de Estado 
en la real órden citada;

El'Rey (Q. D. G ), y en su nómbrela 
Reina Regente del reino, conformo con el 
mencionado dictáraen y lo propuesto por 
esa dirección general, se ha servido dis
poner que, á contar desde 1.® de Julio pró 
ximo, se ex'jan los derechos de la tarifa 2 “ 
del arancel vigente á las mercancías que 
sean producto de Arnam, Alemania, Re
pública Argentina, Auttria Hungría, Bél
gica, Bolivia, Chile, China, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, Francia. Gran Bre 
taña é Irlanda, Guatemala, Italia, islas 
Hawaianas, Japon, Marruecos, Méjico, Ni
caragua, Países Bajos, Paraguay, Persia, 
Perú. Portugal, ¡Salvador, Siam, Suecia y 
Noruega, Suiza, Uruguay y Venezuela, 
siempre que se cumplan las formalidades 
prescritas en la disposición 12 del arancel 
*5las queen lo sucesivo puedan estable 
oerse para justificar el origen de las mer 
cancías que tienen derecho á la aplicación 
de dicha tarifa 2.®, por ser de naciones 
convenidas, exigiendo el certificado de 
orígev para las mercancías expresadas en 
la lista unida á la real órden de 23 de Mar
zo últimd; y certificado de tránsito solo 
cuando aquellas pasen por países sujetos 
al trato de la primera tarifa.

De real órden, etc.—Madrid 29 de Junio ’ 
de 1892.-—CflwcAa.—Señor director de Con- i 
tribuciones indirectas. ’

Las cesantías.
Aparte de las economías del 10 por 100 

que han de hacerse durante este mes, des
de hoy quedan cesautes los funcionarios 
de todos los ramos, magistrados, emplea
dos de las subalternas y otros que desde 
luego deben cesar.

Ellmparcialctee qne subirán estas ce
santías á 5.000.

Pues bien, al lado de esto se ha votado 
el art. 33. sobre las escedencias; y la Ca
ceta está publicando subvenciones á puer
tos, ferro carriles y otros, que importan 
mCf-hísimo más que las cesantías acorda
das.

Escándalo electoral.

lares, cual import?: algunos miles he 5 - 
duros y no resulta muy beneficioso para 
ios inter .süs ae la provincia, como cual- ' 
quiera faciimcate comprende.

El Sr. Moral protestó vivamente, y co- 
neciendo que no había de convencer’a ios 
que no querían convencerse, anunció que 
se alzaría del acuerdo como ciudadano y 
como diputado ante el ministerio de la Go
bernación, acudiendo además á los Cuer
pos Cüiegisladores y á la prensa perió
dica.

También el St, España hizo enérgica pro
testa.

El dictamen se aprobó decidiendo el voto 
del gobernador. '

Despues se discutieron varias enmien
das al dictamen sobre personal.

Los Sres. Briones y España combatieron 
el arreglo propuesto por unos cuantos dipu
tados, porque a pretesto de hacer (econo
mías y de adaptar las plantillas al presa 
puesto aprobado en Gobernación, se jubila
ba de una manera forzosa á varios emplea
dos que no son viejos y tienen buena salud, 
se decretaban cesantías,-se admitian emplea 
dos nuevos y se concedían ascensos como el 
de uno que hace pocos meses tenia 3.000 
reales y ahora se le dan 10 000.

El Sr. Cortina protestó también, no solo 
por las mismas causas, sino porque se de
cía que el arreglo había sido hecho por las 
comisiones de Hacienda y Personal reuni
das, cuando solamente lo ha hecho el señor 
Galvez Holguin con varios diputados con
servadores y republicanos, encerrándose 
para que ningún diputado pudiera hacer 
observaciones ni conocer el dictamen, tra
tándose de cosa tan grave como quitar y 
poner empleados.

En prueba de ello, dijo que él, como pre
sidente de la comisión de Personal, no 
había sido llamado, ni á la comisión se la 
había citado.

Protestando de tales atropellos y faltas 
reglamentarias y á la ley, se re’tíró del 
salon.

, Mientrasltanto. el gobernador continua
ba presencbndn el debate desde una habi
tación inmediata.

El presidente suspendió la sesión en este 
punto.

La sesión se reanudó á las diez, y en un 
momento se aprobó el dictamen de perso
nal antes de que muchos diputados entra
sen en el salon y se enteraran, lo que ori
ginó las correspondientes protestas.

Coa la vetacion de otros varios asuntos 
de personal en los que tampoco resplande
ció la equidad ni la justicia, concluyó la 
sesión á las doce y media de la noche.

Los telegramas de Lucena que publican 
todos los periódicos, expresan con justicia 
la indignación que ha producido en la pro
vincia de Córdoba el resultado del escru
tinio de la elección recientemente verifi
cada en Lucena.

Nosotros hemos recibido también el elo
cuente telegrama que sigue:

Lucena cO (11'45 mañana.) 
Director Correo.

Me han robado el acta. El Congreso me 
la restituirá. En la primera sección de Pa- 
lenciana tuvo Belmonte 184 votos y yo 142, 
según certificación que obra en mi poder.

En las actas han aparecido 284 el prime
ro ,y 4*2 yo.

He protesta lo, calificando de falsedad 
indigna é inicuo despojo lo hecho.

Belmonte ha calificado de igual manera 
lo realizado en Palenciana, fundándoae en 
que no ha habido elección.

Contra las pruebas que presenta ésta, he 
consignado tres actas notariales, dos de 
ellas ¡ue prueban que ha habido, y la otra 
haciendo constar el intento de soborno 
respecto á unos electores, el soborno efec
tivo de otros, haciéndoles declarar que no 
hubo elección.—

La esposa del Sr. Bermudez
Reina.

Con profunda pena hemos visto en la 
prensa de la mañana, que ha fallecido en 
Alhama de Granada, donde accidentalmen
te se encontraba, la Exema. señora doña 
Julia Tasara, esposa del general Bermu
dez Reina.

Hemos sabido con especial pena esta no
ticia por tratarse de una familia á quien 
estimamos muchísimo, y por tratarse de 
una señora digna de las mayores conside
raciones y simpatías por su virtud, por su 
discreción y por su talento.

Sepa nuestro ilustre amigo el general 
Bermudez Reina, que la redacción de El 
Correo se asocia con la mayor sinceridad 
á su legítimo dolor.

DIPüTACÎOKPROVINCIâL
Escándalo número....,

Eí de ayer se realizó á ciencia, pacieh-' 
ciay vista del gobernador, marqués de 
Bogarayá.

Esto pinta el carácter de un pueblo; por 
la mañana obsequiar á los bandidos, por 
la tarde ¡álos toros!,por Ir noche de Juer
ga con acompañamiento de cante..... y va- 
pms viviendo, es decir, vamos gritando: 
¡Viva la civilización y la cultura!

«De Olvera cuentan cosas peregrinas, 
que, á ser ciertas, asombraría—du en el 
corresponsal de La Andalucía Moderna— 
como ya nos asombró la osadía con que 
entraron por aquella ciudad los bandole
ros, radicando allí con toda tranquiiidad 
largas horas, dándose á couocer de cuan
tos lo pretendieron y usando de fanfarro
nerías que dejarían tamañas á las del céle 
bre Manolíto G^zquez.

Ahora se dice que desde la huerta en 
que se guarecían aquellos caballeros obse
quiaban con sabrosas frutas á algún ami
go de Olvera, y estj que así se propala de 
boca en boca seria conveniente compro 
bario para que, en el caso de resultar cier 
to, se emplee con los encubridores todo el 
rignr de la ley.

Que esos encubridores eæisten en este pueblo, 
en el de Algodonales, en OI vera. Moron, 
Ronda, Grazalema, Montejeque y otras vi 
lias comarcanas, es evidente más que proba 
ble. No se explicaría de otra manera la au
dacia de ese triunvirato.

El Consejo de Sanidad.
Medidas contra el cólera.

Ayer se reunió este Consejo, acordando 
excitar el celo de los gobernadores para 
que vigilen por el mantenimiento de la sa
lud pública, á cuyo efecto deberán adoptar 
las medidas más enérgicas de salubridad é 
higiene en sus respectivas provincias.

También se acordó prevenir á los cónsu
les en el extranjero, y especialmente á los 
de Francia, para que comuniquen al go
bierno las noticias que tengan acerca del 
verdadero carácter de la enfermedad que 
allí se denomina cólera esporádico.

Se acordó proponer al ministro el nom
bramiento de los doctores Cortezo y Men
doza para que vayan á estudiar la enfer
medad reinante.

E1 presupuesto municipal.
El señor gobernador de Madrid, despues 

de conferenciar con los Sres. Cánovas y 
Villaverde, quienes á su vez tenían noti
cia de la actifciid del Círculo Mercantil, ha 
enviado un oficio al alcalde* Sr. Bosch, en 
que se dejan en suspenso las patentes y 
otros arbitrios creados nuevamente, sin 
perjuicio de resolver en el fondo, cuando 
se reciban en el G.,bierno de provincia, 
los datos reclamados.

Resulta, mientras tanto, que los esfuer
zos, recursos, habilidades y violencias del 
Sr. Bosch para la aprobación íntegra dei 
nuevo presupuesto, no le han dado resul
tado.

Ahora se dice que el Sr, Bosch, incomo-
dado por el oñcio del gobernador, va 
presentar su dimisión.

á

El debate pendiente
y las tarifas de ferro carriles.

El señor marqués de Sardoal conferenció 
ayer tarde, según vemos en los periódicos, 
con el Sr. Sagasta, para anticiparle las 
ideas capitales del discurso, que ha de 
hacer en el debate pendiente, que di cese 
será muy vivo.

También vemos en los periódicos, que el 
gobierno se obstina en discutir la tarifa de 
ferrocarriles, aunque las Córtes sigan 
abiertas hasta el 15 ó el 30 de este mes, y, 
al efecto, los perió líeos hablan de distri
bución de turnos y otras cosas.

Nosotros, sin embargo, dudamos que la 
ley prospere, porque con las interpelacio
nes anunciadas de carácter arancelario, 
jurídico y administrativo, habría tela cor- 

pasta el mes úe Agosto.
■-—.I ■’'ewMRÇ’ir’WWitt

De diez á doce de la noche, puestos de í 
acuerdo los que concurren á ellas, se im ¡ 
tan en un sitio determinado, entran en loa ' 
tranvías, y van á tomar el fresco reunidos 
en uno ó vanos carruajes.

El lunes de ¡a presente semana llamaba 
la atención un círculo aristocrático, com- i 
puesto de igual número de señoras que de 
caballeros, que recorrió la mayor parte del ; 
perímetro de Madrid, entre gran broma v 
a gazara.

Abundaba allí la gente de buen humor 
de modo que la expedición resultó deli
ciosa.

Más tarde, todos los que la componían 
entraban en uno de los principales cafés 
de la córte, y refrescaban alegremente.

Durante la verbena de San Pedro, que i 
tuvo « fecto el martes, se repitieron estas ® 
giras nocturnas, que aquella noche tuvie- 
ron por remate una cena más popular: — d 
chocolate con buñuelos, acompañado de or- 1 
chata de chufas. j

_________ ASMODEO. , I

Congreso. w

(CONCLUSION DE LA SESION DE AYER). 1
El sr. Muro consume el segundo turno | 

de la interpelación, haciendo la historia |
de los errores del gobierno, al que dirige ; 
rudas censuras f • S

Se explica h ista cierto p into—añade el 
corresponsal—la inutilidad de las medi
das tomadas por las autoridades, son 
ciertas las versionts çae corren respecto del 
amparo qae se presta á aquellos bandidos por 
los amigos que tienen en , los pueblos cu 
yos términos traen en jaque.»

Las últimas noticias acerca de la parti 
da, las encontramos en el Riario de Cádiz:

«LaGuardia civil, noticiosa de que el 
célebre bandido José Alvarez Lorda per
noctaba con los Fuyos en el cortijo de Do
pera, término de Utrera, trató el lunes úl
timo de sorprenderlos; pero por la frago 
sidad del terreno no pudo darles alcance 
en su huida.

Han sido presos é ingresado en la cár
cel, los criados de dicho cortijo.»

ECOS DE MADRID

Habla de la baja de los valores, de los 
presupuestos, de ioa aranceles, del empresl 
tito, del proyecto de clases pasivas, dej pp. 
simismo del Sr. Cánovas, de la cuestión 
del Ayuntamiento, de la falsificación de 
las listas electorales, y por último, de la 
solución inesperada qúe ha tenido la huel
ga de los telegrafistas.

El Sr. Romero Robledo comienza su 
contestación, diciendo que no se explibá 
el fin que persiguen las oposiciones' CóÚ 
este debate, ni ha estado justo el ^r. MúW 
al acusarle de falta dé energía en el déba
te del proyecto de clases pasivas. -

Un proyecto tan beneficieso para el país I 
y que venia á certar grandes abusos, sOlO * 
mtreció el silencio de los republicants y tg 
oi osicion de los fasionístas. ¿Qué aútoríi 
daü tiene su señoría para censurarme ái 
estuve solo al defender el proyecto?

La conducta del gobierno en el asunto 
de los telegrafistas, la inició el marqués 
del Pazo de la Merced en eldebate que'aqui 
quiso plantearse y no se ha variado. ’ *

El Sr. Elduayen dijo que la actitud del 
cuerpo de Telégrafos no respondía á actós 
suyos, y que mientras esa actitud ño cesa^-

r

El entierro de la duquesa de Medina 
de las Torres.—La noda de los con 
des de Catres. — Su partida — Los 
placeres veraniegosExpediciones 
en tranvía.
El cadáver de la ilustre duquesa de Me 

dina de las Torres ha sido embalsamado, 
y será conducido mañana sábado por la 
tarde á la estación del ferro carril para 
trasladarlo á la ciudad de Santiago donde 
exista el enterramiento de familia.

El marqués de Monasterio y su noble y 
digna consorte reciben estos dias mues
tras repetidas del efecto doloroso que ha 
causado en deudos y amigos la inespera
da muerte de persona tan querida y con
siderada, merced á sus extraordinarias do 
tes de carácter y de virtud.

De seguro que el acto de mañana será 
una demostración elocuente del cariño y 
del respeto que á todos inspirada.

Han sa ido para San Juan de Luz, pocas 
horas despues de haber recibido la bendi
ción nup ial, el conde y la condesa de Ca
tres, que tantas simpatías cuentan en la 
soci dad madrileña.

El miércoles último, á las once de la ma
ñana, se verificó el enlace en casa de los 
padres de la recien casada, con asistencia 
de los individuos de ambas familias y de 
sus amigos mas íntimos, los cuales fueron 
agasajados despues con un esquisito y de
licado almuerzo, servido en pequeñas me 
sas, á las que se sentaron cuatro ó seis 
individuos.

Para aumentar la solemnidad de la misa 
de veiacíones que siguió al matrimonio, 
se había dispuesto que el insigne artista 
Antonio Baldelli cantase el ária famosa de 
Stradella; pero la falta del maestro que 
debía acompañarle con el órgano, im. iaió 
prestar esto nuevo atractivo á la cere
monia.

Los concurrentes se detuvieron en la 
elegante casa de los marqueses de Monte- 
agudo ha&ti el anochecer, y entonces 
acompañaron á los cónyuges hasta la es
tación del Norte, de donde salieron en el 
eæpreso á las ocho de la noche, para el 
ameno sitio donde van á pasar los prime 
ros dias de su union, que será venturosa 
por ser fruto de mútuo cariño.

Estamos ya en Julio, en el mes de la dis
persión general y de los calores tropicales; 
y sin embargo todavía durante él se cele
brarán tres consorcios entre personas del 
gran mundo.

Mañana será el de la señorita de Caro 
con el conde de Ayamans;—el 9 el del jó- 
ven D. Alvaro Calzado con la señorita de 
Brunet en San Sebastian; y poco despues 
el de la hermana del marqués d? Lema con 
el hijo del secret--rio tesorero de S. A. la 
Infanta doña Isabel.

Quedan para Setiembre los de la mar
quesa viuda de Romero de Tejada con el 
marqués de Valdeterrajo, y el de la h'ja de 
los marqueses de la Conquista y de A^ibai- 
da con el diputado Sr. García Rodrigo.

Háse introducido este año una costum
bre, una moda mejor dicho, en ciertas ter
tulias de úíadrid de la clase elevada.

ra, el gobierno no podia asegurar lo qúe 
habría de hacer. •

Esto no prejuzgaba la conducta del go
bierno, ni excluía la posibilidad de que, 
acabada la huelga, se oyera la queja, si éra 
justa.

Tampoco puede decirse que el Sr. Eldua-' 
yen se mostrara intransigente, puesto que 
concedió á los telegrafistas un nuevo plázó 
para que reanudaran el servicio.

Mi conducta al intervenir en el asunto: 
nada ha tenido de débil, pues que ni si
quiera llegué á tomar nota de las prêt en; 
sienes délos tele’grsflstas, como hizo el se
ñor marqués de Mochales.

Yo, en este puesto—añade, dirigiéndose 
al marqués de Mochales—he hecho ménoa 
que S. S., pues ni siquiera he tomado nota^ 
porque creía que al tomarla humillaba al 
gobierno.

( El marqués de Mochales pide la palabra.)
Pasa á contestar las afirmaciones del se

ñor Capdepon, á quien califica de autor 
dramático y de novelista principiante, que 
ignora que la novela necesita ser vero
símil.
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El no ha echado del gabinete al marqués ¿ 
del Pazo para traer al marqués de Pozo. 
Eso no podía haberlo hecho más que para 
vengar resentimientos ó por sustituirle. “

Lo primero es absurdo, pues en nai lar
ga amistad con el Sr. Eduayen solo teh- 
go para él motivos de agradecimiento, 
y lo segundo, no ofrece duda, pues aquí 
he declarado terminantemente que jamás 
volvería á ser ministro de la Gobernación. r

¿Era lógico que yo echara del gabinete 
al Sr. Elduayen, con quien ni durante mi 
disidencia he interrumpido la amistad; 
y á quien debo el constante deseo de 
mi reingreso y hasta la cartera, según 
dicen, para traer al marqués de Pozo Ru- 
bio, que no siempre ha sido partidario 
mi vuelta, ó que si me quiere, me quiera 
menof^?

(El Sr. Villaverde, que se halla en el 
banco asul, hace signos negativos.*— 
*S’r. Romero: No es por Vd. Grandes risas y 
aplausos en la mayoría.) i

Dice que cuando supo que los telegra- < 
fistas iban á visitarlo, consultó innae- 
diatamente con el Sr. Cánovas, y convi
nieron en que era preciso que el Sr. Eldua- 
yen le autorizara para recibir á los tele
grafistas. (

Consintió el Sr. Elduayen, habiendo ido । 
el orador á visitarle á su casa el día de la > 
boda de su hijo; pero los telegrafistas nú V 
fueron á verle y celebraron una reunion i

t

con los directores de periódicos. B
Al dia siguiente, por la mañana, los se- 11 

ñores Cánovas y Eldúayen conferenciaron 
en la sala de ministros del Congreso, y n¿ 11 
sabe qué trataron; pero por la tarde, el' * 
presidente le manifestó que el marqués 
del Pazo le había escrito una carta anusr 
ciándole su firme propósito de dpjar la 
ter a.

Entonces fué cuando los‘ telegrafistas i 
solicitaron, y él concedió, le entrevista, 
ofreciéndoles, ai reanudaban el servicio» Î 
ser su abogado ante el gobierno.

El señor marqués de Sardoal: Eso es ya 
conceder la beligerancia.

El Sr. Romero Robledo: ¿Qué es 
que se queri»? ¡Disolver el cuerppda^* 
légrafos, á pesar de su sumisión! Pues 
he creído, y creo, que no era procedent®^ 
equitativo. ,

El gobierno no está comprometido 
con los telegrafistas ni con nadie 
resolverá. 1

En vísta de lo avanzado de la hora, si 1 
Sr. Romero suspende su discurso hasta I 
hoy, y aprobados algunos dictámenes, se I 
levanta la sesión á las siete y media. ■ I

r 
t

TELEGRAMAS DE LA MAÑANA
isa LA AGUNCtA FABHa. 1

Negociaciones franco españolas. 1
parís 30 —El grupo de la derecha cons-1 

titucional de la Cámara, ha expresado lü'^ 
opinion deque no debe ser rtbajadáerfj 
favor de los vinos españoles la tarifa WI 
niíP» aduanera. ’ 1

París 30.—El diputado Mr. Berger, ha | 
presentado á la Cámara, en nombre de i
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I asociación general de tejidos y materias^^^^^la, que cuenta con muchos aml- 
I textiles, diferentes peticiones firmadas® ®^ dicha ciudad.
I por 1.426 industriales y 14 359 obreros eç Ua almuerzo.
I layér de la realización del convenio c(^l señor obispo de Mairid Alcalá, arzo- 
I marcial con España.^ ^po electo de Valencia, obsequió el do-
I Los anti semitas franceses. lingo con un almuerzo á los diputados 
I P^rís 30.-pMr, Deíahaye, diputado coœleneianos que le habían felicitado con I ^ei*vador, ha interpelado en la Cámara aotivo de aquel nombramiento.I gobierno acerca de la actitud del preá ta

I s xœpSç.
I ticular, el citado funcionario cumplió éL Concurrieron próximamente ochenta di- 
B trictamente su deber, no siendo
■ que pronunciara las frases que se le ^^*^001611 concurrió el alcalde
i atribuido. Despues de una discusión m’ T nd Hi.?,- -iI íiva sobre este particular, la Cámara diputados amigos especiales dpi se- I diputados aprobó por 309 votos contra 2 túvola son loa que' éoncúrrierón en 
P la órden del dia, sin comentarios, ped uiayqr numero.

por el citado ministro.
El próximo Consistorio. í 

. Boma 30.—La fecha del próximo d A sistono ha quedado fijada oficia!rnil 
® para el 11 de Julio. En dicho Consistí! 

contra lo que en un principio se h a 
creído, no se creará ningún nuevo cí ! 
nal.—Taéra. I

No húbo brindis, procediendo con buen 
consejo, pues nada más insoportable que 
los tales brindis, y solo en brevísimas ffa-
ses di ó las gracias Cl Sr. Dato .

Gaceta, han quedado suprimidas desde 30 1 acuerdo del Congreso es una manera de 
del pasado mes las comisiones ambulantes | eludir la ley de presupuestos.
de defensa y de vigilaucia contraía fllQ- El Sr. Gonzalez fD; Venancio) declara 
xera, y la central y ambulantes de defen- su cooformidad con las manifestaciones
sa contra la langosta, la sección especial del señor presidente en cuanto á que no 
de estadística de la filoxera y el personal | 
afecto á las estaciones am pelográficss. |

Los trabajos encomendados actualmente { 
á las citadas comisiones y dependencias, | 
correrán en lo sucesivo á cargo del servi-
cio agronómico nacional.

EDICION DE LA NQCHE

Huelga.
París 1.0—Telegrafían de Tulla qú 

trabajadores del ferro-carril de Brir 
han declarado en huelga pidiendo ai'" 
t(yde jornal.

Cincuenta obreros que también 9 abandonado sos trabajos con la 9 exigencia, volvieron ayer á reanui^’
La tranquilidad es completa, y se^u 

qúéla huelga terminará muy proa':
Un discurso de Gladston* 

Lóndrea 1.0—El jefe del partiíhK ’ 
Sr. Qlafistone, pronunció ayer^ai?' 
búr^o ún notable discurso de p'^ 
electoral.

En él espuso su programa ¿ndA «2 
los términos ya conocidos, 
talladamente las reformas yRffî”® 
liberal defenderá en benéflcf,-"L J“^®’

El Sr. Gladstone recibió 
cidnes-. '

Las patentes de
La comisión del Circule- Union Mer

cantil é Industrial y de Co
mercio de Madrid, enea , gestionar 
subte las patentes de 
tan de establecer, aco/r®*^’^ ^5'
niesa, celebró ayer ante confe
rencia con el señor *1®! Consejo
dé ministros. / ,, .

El Sr. Cánovas ®®®ï® 
finito que estas hubiesen
hecho antes, en aVatmra se 
encontraba con u^^ votaua en Córt s, 
que habia necesi/^® ®^“P?r sin per
juicio de que dulcificar. '

La comisión h Cáno
vas que cuandq*^- Pü’gcerver existia 
también la mií®^’ Upos di
ferentes; y sin^®’*^®’ ®® aquella época 
se tuvieron e/®®bta las reclamaciones 
expuestas poj’ gremios, sin que hubiera 
sido obstácur *1®® estuviera vo
tada.

El señor rédente del Consejó de mi
nistros estudiar el asunto de 
acuerdo co?^ señor ministro de Hacien

_ da, y rogó* comisión viera también al 
í I expresadodor ministro.

6. «Gaceta»
*3 Guerra.

Ley fido en 90.8i3 hombres de tropa 
" ¿ la fuerzf l ejército permanente en la Pe- 

wHíósülafra el año económico de 1892 93; 
®||én 13.03a de Cuba; 3 129 la dé Puertó- 

l^ico, y .190 la de Filipinas.
*■4 Hacienda.
I Ley ópresupuestos generales del Esta- 
; ^0 par¿92 93.
r -^OtKübre las bases á que ha de suje- 
) tarse gobierno para proceder á reformar 

lá dé 3fie Diciembre dé 1881 porque se 
Hje el ipuesto de derechos reales.

' —Of sobre las bases á que ha de suje 
tarselgobierno para redactar la ley defi 

4Úítiv^el timbre del Estado dentro del 
í |érmii de tres meses.

—(M sobré plazos para pago délas fin
cas sfifcas a la desamortización.

Uitramar.
Leyjbre presupuestos del Estado con 

Kj®I|é''tluba para el año económico de 
1892 £
—id. i(i. sobre Puerto-Rico.

Los express de Andalucía.
Desfie hoy 1." fie Julio qupdan.restable

cidos én la línea gçnprai de Andalucía los 
trenes expresos in^trpmpidos en lapri-
mayera última por jas ínupdiacíoncs.

Incendio.
A la una y cuarto de esta madrugada se 

declaró un incendió én la casa núm. 3 de 
la plaza de la Cebada.

El siniestro, que se inició en una de las 
guardillas, amenazó tomar grandes pro-i 
porciones, lo que se evitó gracias ála opor
tunidad con que acudió el personal dé in
cendios y las autoridades.

La guardilla y cuanto en ella habia que
dó reducido á cenizas^

Consumos.
En la recaudación de consumos de Ma

drid en el dia de ayer, comparada con igual 
fecha del año anterior, resulta una dife
rencia de menos de 12.012 pesetas y 88 cén
timos.

Decretos cío Guerra.
La Gaceta pública hoy los Siguientes 

reales decretos:
Disponiendo que el general de division 

D. Luis Bustamante y Campaner, pase á 
la sección de reserva del Estado Mayor ge 
neral y cese en el Cargo de comandante 
general subinspector de Artillería del dis
trito de Castilla la Nueva; nombrando para 
reemplazarle al de igual empleo D. Narci
so Herrera Dávila, que lo desempeña én 
Cataluña; para ocupar esta vacante al ge
neral de brigada D. Joaquin Buega y Pe- 
zuela, actual jefe de sección dél ministe 
rio de la Guerra; para este destino á den 
Eugenio Gonzalez Moro, que actualmente 
desempeña el cargo de comandante gene
ral subinspector de Artillería del distrito 
de Granada, y para reemplazarle á don 
Luis Hermosa y Santiago, que lo es de las 
islas Canarias.

—Concediéndola gran cruz de San Her
menegildo á los generales de brigada don 
Juan Allanegui Oleaga, D. Baltasar Val- 
dés Alvaro y D. Ramon Fernández de Cór- 
dova.

Noticias de Marruecos
Roma 1.0—En vista de los rumores de 

que varias potencias tratan de epyiar bu
ques de guerra á Marruecos en prévision 
de sucesos graves, el periódico El Ejército 
asegura hoy que Italia, hasta el presente, 
no ha pensado en semejante cosa.

Tánger 1.0—Se asegura que las nego
ciaciones de la embajada británica con el 
sultán terminarán muy en breve, dicién
dose que éste accederá á la concesión de 
aguas, al consejo de Sanidad de Tánger y 
á la construcción del mercádo de abastos.

Se añadé'qué respecto á las demás cues
tiones se muestra intransigente.

Lóndres l o—Cárece en absoluto de 
fundamento la noticia de queda escuadra 
inglesa del Mediterráneo haya récibtdó la 
órden de marchar á Márrueeos.—/’aéra,

TELEGRAMAS ^ESTA TARDE.
(DK la ÀUWCIÀ KA3EÀ.)
Otra carta del Papa.

París 1.0—Un despacho de Roma, fe
chado anóche, dice que Su Santidad ha 
dirigido una carta á un personaje francés, 
en la cual se dan consejos y advertencias 
acerca déla conducta qúe deben seguir 
losjef isdel partido francés, eú vista de 
las circunstancias presentes. .

Espa ñoles huidos.
París 1.0 * Un despachó dé Ax diCó que 

dos trabajadores del campo, dé origen es
pañol, hirieron de’bastante gravedad con 
sus navajas á un habitante de lq ái^ea dé 
Mezans, huyendo despues 'precipitada
mente.

Hasta ahora no han sido habidos, cre
yéndose que habrán logrado refugiarse en 
España.

Los duelos.
París 1.0—La Cámara se ha declarado 

contraria á la rtf irma de los artículos del 
Código penal, referentes á los desafies, 
que pedia un diputado.

Otro candidato.
Ciucinato (Ohio) I.®—El partido prohi- 

cionista ha designado al general Jhon De 
bruell candidato para la presidencia de la 
República.

Inhumaciones.
Las verificadas en los cementerios de 

esta córte en el dia 27, incluyendo un 
feto, han sido 37; varones 15, y hem
bras 22.

Escándalo.
Anoche, á las diez y media, fué detenido 

Jesús Vidal Fernandez, de veintitrés años, 
soltero, músico de uno de los regimientos 
de esta guarnición, porque en la casa nú
mero 29 de la calle del Amparo promovió 
ún fuerte escándalo, rompiendo todos los 
cristales, é insulió á los guardias, á quié
nes quiso agredir con el espadín.

El delegado de vigilancia puso al deteni
do á disposición del coronel del regimiento 
á que pertenece

Destinos vacantes.
Hoy publica la Gacela la relación de los 

destinos vacantes que han do proveerse 
con sujeción á los preceptos de la ley de 
sargentos de 10 de Julio de 1885.

Obras públicas.
Esta dirección general ha señalado el 

dia 6 dé Agosto próximo, á la una de su 
tardé, para ’a adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación y ensan
che de las casetas de carabineros denomi
nadas Las Barcas, San García y Rinconci- 
llos, pertenecientes á la comandancia de 
Algeciras (Cádiz). ’

' áíii 'n ' — I «Meeting» municipal.

' a.’SttÆisîi? T “ qXiWMssa. Z*»;?,a- construe- | dado celebrar mañana, á las nueve de la
a dFnrmldÍ n p I noche, en el teatro (le la Alhambra, un
^vez^ ajamada D. Enrique Guillen y Es- | en el cual darán cuenta á sus

a- f Gobftrnnr’n i ®l®ctores de SU condücta en el municipio,
ó- Rfiftiiof.i.o+d'Clon. I y de las razones que les han obligado á nodisponiendo que el Consejo I Solver ñor allírí. .S*.«Uúi6tracioDdel Monte de Piedad y volver por aiii.--------------  
d® Maja d Ahorros de Madrid se componga Carbon para la Marina.

í reales, dos terceras partes á pro- | Por real decreto que hoy publica la Ga- 
no s ^estfcn terna del Consejo y la tercera ¡ se autoriza al ministro de Marina 
on Wrte lestante por designación del mi- para adquirir por concurso entre los due-

* ^istro I ños de minas de carbón del reino, cuyos
®‘ A hl' • ..I productos hayan sido reconocidos y apro-•

hados por la Marina. 10.120 toneladas mé
tricas del grueso para buques, de confor- 

l midad con los dispuesto en la ley de 7 de
Enero de 1879.

Elección de senador.
l La Gaceta publica hoy el real decreto 
I disponiendo que el domingo 17 del presen- 
I te mes se proceda á la elección parcial de 
I un senador por la Sociedad Económica de 
I Madrid, en la vacante por renuncia de don 
I LúcianoPüga.
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p,. Tívoli.
, - . ™ Jugueteestrenado anoche en este tea
ts, í tro Con el titulo Salvador 6 Salvadora, "fáb 

■ i ÍÍ?”’**® agrado por el público, que 
n muóios aplausos al Sr. Fernandez

y I X^^Pano, gptor de la letra, y al Sr. Nieto, 
^HQlamúaidi.

®í®dicion se distinguieron la seño- 
Arauay los Sres. Oruz y Carreras.

Ano K Buea Retiro,
guete éxito mediano elju-
cuadros, ®® y

De la La ^^^® cuatro palos.
Sr Rnhín musical, de que es autor el I 
btén ^'^pitió un wals que fué muy I 
cena fueron llamados 4 es. 1
te el P’’®®®’i^ándose únicamen- 1
letra Uouzalvo, autor de la I

tas ,
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la»
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AL MENUDEO.
Cenaduría vacante.

cartas recibidas, que 
elementos liberales de Zaragoza 

próxima elección de un 
provincia, la candidatu- 

• " I e^'tuiuistro de la Guerra general

La franquicia de correos.
La comisión interior del Congreso, en 

su reunion de ayer, acordó repartir diez 
sellos diarios á los diputados, cuyo impor
te se abonará por el presupuesto de la 
casa.

Y dícese que lo mismo hará el Senado.
El marqués de Villamanrique ha llegado 

de Sevilla la Nueva, con objeto de acom
pañar el cadáver de su señora tia la du
quesa de Medina de las Torres á Santiago 
de Ga icia.

S. A R. la Infanta duquesa viuda de 
Montpensier estuvo ayer tarde, á las siete 
y media, en compañía del Sf. Lerdo de Te 
jada y de su dama, á orar ante el cadáver 
de la duquesa y á dar el pésame á la fa
milia.

Esta mañana se han dicho misas en el 
' oratorio de la casa, por el eterno descanso 

de su alma. _______
Comisiones suprimidas.

I Según real decreto que hoy publica la

debe eludirse la ley. y pide que se conce
da un voto de confianza á la presidencia 
para que resuelva el asunto.

El Sr. Cuesta y Santiago se adhiere 
á lo propuesto por el Sr. Gonzalez, aña
diendo que ya se ha faltado á la ley cele
brando sesionesTos días festivos. Anuncia 
su propósito de no consentir que se cele
bren sesiones en lo sucesivo sin el número 
reglamentario.

El señor Presidente rechaza con ener
gía las palabras del Sr. Cuesta, que en
vuelven una amenaza al Senado, y se ter
mina el incidente.

El empréstito de Cuba
El Sr. Pao é pronuncia uh extéúso dis

curro para defender el éínpréstito réslízá- 
do parala conversion de las fieufias de Cu
ba, cuya operación coiúb'atió el Sr. Gonza
lez (D. Venancio) al apoy ar upa i^nmiqnda 
ál art. 2.® fié'í()s presúpuestos fié Cuba.

Se suspende esta discusión. 
óúDBN pan día.

La comisión del Banco
pone á discusión el voto particular de

D. Venancio Gonzalez al dictamen de la 
comisión de presupuestos sobre concesión 
al presupuesto vigente de un crédito ex- 
traordipario de 7.200 QOO pesetas para pago 
de intereses y amortización de la Deuda al I 
4 por loo, creada por ja ley de 14 de Julio, I 
y abono al Bapeo de España de la comisión I 
correspondiente. |

EÏ iSr. Qonzalez dice que mientras el | 
gobierno no se preocupa del destino que | 
se da á ciertas cantidades, fuera de la | 
ley, los senadores de oposición tienen que I 
velar por los intereses del Tesoro. I

Recuerda al efecto la concesión de terre- 1 
nos para fundar Astilleros; la donación | 
graciosa á Ja Trasatlántica del producto ! 
del empréstito de Duba, y la donación que i 
se quiere hacer ahora al Banco de España, ! 
pagándole un 25 por 100 de comisión por el 
pago de intereses del empréstito de Julio 
del año pasado.

Hace constar que el mismo gobierno 
neg(5 que se tratase de conceder aquella 
comisión, la cual era ilegal, como lo pro
baba el hecho de no estar consignada en 
los presupuestos generales el crédito cor
respondiente.

Dice que con arreglo á la ley de tesore
rías el Banco estaba obligado á prestar el 
servicio de intereses y de amortización de 
las Deudas amortizables, sin compensación

En el salon se nota bastante desórden, 
como consecuencia del empeñad® debate 
híibido sobre la franquicia, y en la* tr bu
nas, que el público invade ruidcaa.mrmte 
de nowvo, también se tarda en restablecer 
el órden.

El Sr. Silvela recuerda que la const’tu- 
cion rumana impide á los extranjeros po
seer bienes inmuebles, y que, habiendo 
fallecido en aquel país el marques de 
Bedmar, sus bienes quedan en poder de 
menores, cuya protección, así como de 
otros intereses españoles debe encargarse 
el ministro de Estado, mientras en Ruma
nia no se modifique aquel artículo Gonsti - 
tucional.

Se aprueban definitivamente varios pro
yectos de ley.

Debate político.
El Sr. Homero Rebledo continúa su 

discurso, recordando que él manifestó á 
los telegrafistas que él no podría amparar
los mientras no volviesen á encargarse de 
sus aparatos, que es precisamente io mis 
mo que afirmó el Sr. Elduayen contestan
do al Sr. Vincenti. '

Dice que el gobierno se encontraba de
lante de un conflicto, y que cuando esto 
sucede, no hay más solución que salir de 
él, debiéndose siempre atender con prefe
rencia á los medios de paz y no á los de 
guerra.

Con este motivo no se esplica que se 
pueda censurar al gobierno por ere -r que 
ha procedido mal, y considera absurdo que 
se quisiera qué el gobierno hubiera üisuel- 
tq el cuerpo de Telégrafos.

Afirma qué nunca ha creído que el prin
cipio de autoridad consiste en ejercer siem
pre con Violencia la autoridad.

Dice que el cuerpo de Teiégrafes so so
metió, y el gobierno ofreció oír las quejas 
de los interesados.

(Continúa la sesión.)
lili III. .i^>.i I I.............

Los suicidios de hoy
En la calle de San Andrés, núm. 2., tien

da, se quitó la vida esta mañana el dueñó 
déla misma, Saturnino Barrera Bartolomé, 
de treinta y núéve años de edad, viudo, 
natural de San Cristóbal (Segovia).

El suicida, para llevar á cabo su intento, 
ató una cuerda de cáñamo á la cabecera de 
la cama y á su cuello, quedando do este 
modo ahorcado.

Ignórense los móviles que le habrán im
pulsado á tomar tan fatal resolución.

Ayer habia ya intentado suicidarse to
mando una disolución de fosfores; pero 

I una hermana suya logró evitarlo.

de ningún género, resultando que el em- I Esta mañana, á las diez, se arrojó por el 
préstito del año pasado ha sido gravado j viaducto á la calle de Segovia un hombre 
Con un 3 por 100 de comisión más que lo ¡ que, por su aspecto, debía S(^r jornalero y 
que importíj el empréstito realizado por | que representaba de unos treinta á treinta 
los liberales en 1881. j y cinco años.

Por no haberse podido identificar el ca
dáver, se ignora el nombre del suicida.

Ha sostenido que el artículo 2 ” de la ley 
qU'3 se discute debe modificarse en el sen- 
jiido de que el Banco debe prestar el ser
vicio de pago de la Deuda al 4 por 100, lle
vando el importe de los pagos que realice 
d la cuenta corriente de efectivo tal como 
dispone la base cuarta de la ley de Teso
rerías.

Déla misma manera ha pedido el orador 
que se carguen en dicha cuenta los rema
nentes que viene acumulando el Banco 
por las diferencias trimestrales entre lo 
que tiene que pegar por los intereses y 
amortización de la Deuda amortizable an
tigua, y el importe efectivo de los títulos 
amortizados y cupones vencidos que ha
yan sido vencidos.

Se suspende la discusión.
Se procede al sorteo de secciones y se 

levanta la sesión.

Escarlatina.
Lóndres 1.°—La fiebre escarlatina se 

ha presentado en esta capital con bastan
te intensidad, ascendiendo á 2.560 el nú
mero de atacados.

Los hospitales son insuficientes y dia
riamente se presentan ep elloS (iípcuenta 
enfermos por término medió. : - ■

Las autoridades han adoptado enérgicas 
precauciones sanitarias, particularmente 
en los barrios pobres, donde se teme que la 
epidemia haga mayores daños.

Una carta del Papa.
Parísl.o—El/’/yarode hoy publica la 

carta dirigida por Su Santidad al Obispó 
de Grenoble el dia 22 del pasado mes de 
Junio.

En ella el Papa censura á los católicos 
que se muestran refractarios á la diTeccion 
del jefe de la Iglesia, bajo el pretesto de 
que Sé trata dé cuestiones políticas.

Declara (jue mantiene en su integridad ¡ 
todos sus actos anteriores, y añade: Nos I 
no tratamos de hacer política, pero cuando I .
la política se halla tan estrechamente li» | , ^Lterta la sesión de hoy 1. , alastres, 
gada con los intereses religiosos como ac- I ^sidencaa del Sr. Danyila, se lee 
tualmente ocurre en Francia, el Pontífice I y aprueba el acta de la anterior y se da 
romano tiene la misión de determinar una I del despach^ ordinario. > 
conducta prudente para la salvaguardia I , bancos no hay ni un diputado y 
de los intereses de la Iglesia y de la reli- tampiico estfi presente ningún ministro, 
giojj, I Un la tribuna pública algunos concur-

El Papa termina recomendando el luchar I .
exclusivamente con las armas espirítua- I .Elbr. Carvajal presenta una exposi- 
les y solicitando la cooperación de todas I cion, y se procede al sorteo de secciones, 
las gantes honradas, aun cuando no sean I La ÔÎQCClon de LUCGIia. 
católicos, contra las persecuciones de los | El marqués de la Vega de Armijo pre- 
seçtàrios.—/'aim. I gun ta al ministro de la Gobernación

_ _ tir j quién es el verdadero candidato triunfante
• Hi-iA zH-nó tal Qt» TRAonhQ I el distrido de Lucena, porque todas las Uii d, ci 01. o JbGU. I gretas parciales son favorales al Sr. Reina, 

En el momento que se ha tenido (5onoci- | y denuncia algunos abusos cometidos en 
miento por la prensa de la resolución adop- 1 contra suya.
tada por el gobernador de Madrid, Sr. Bo- I El señor ministro de la Gobernación 
garaya, en contra de los presupuestos mu- | contesta, que la comisión de actas, des- 
nicipales aprobados por el Ayuntamiento, I pues del examen debido, podrá decidir el 
dejando en suspenso la exacción de los | caso, y que si en lo sucedido hay res pon- 
nuevos arbitrios, contra los que había re- { sabilidad criminal, se exigirá á quien pro
clamado el Círculo de la Union Mercantil, I ceda.
principiaron á reunirse en el mismo gran I Los señores marqueses de Monroy y de 
número de sócios y lo.s individuos que { Viana apoyan proposiciones de ley. 
componen las comisiones del mismo, con- ] La franquicia dó loS diputados.

El Sr. Calbeton recuerda que la aproba- dflal iLtracato ríclámacS^ del presupuesto ha eupnmido la trau-
1« rtFOTtao I qnicia quo tenían los diputados, y el

prudentes dispMlclonés. asombro que ha producido un acuerdo de
Una comisión del Círculo ha pasado hoy I ná visitar al señor gobernador para manifes- I sellos de correos, y 150 a los

tarie su agradecimiento. - rj deWamar.s v' a- ______ I Opina que se debe tratar en sesión se-
I creta una cuestión que afecta á la digni-

SK M A P) O dad de la Cámara.
X v-' • I E Sr. Silvela indica que la sesión se-

Se abrid la sesión de hoy 14 las tres en ««“• ÇeJabrMse despues de la pûbli- 
punto, presidida por el Sr Martinez Cam- Ça para no interrumpir los debates parla- 
pos. Se lee y aprueba el acta , de la ante- I w 2, o—oanide une se trate en sesión 
ñor, dándose cuenta del despachó ordi- I bi .br. uasoa pide que se trate en sesión 
nario I Púonca-

* T « nlato I El Sr Azcarat© dice que si se trata de
Lid piaia. I una pregunta debe hacerse en sesión pú-

El Sr. Girona pide que no se exporte I blica, 
tanta cantidad de plata á Oran, Cuba y I El Sr. Calbeton insiste en que le pare- 
otros puntos, por creer que esta exporta- | ce mal el acuerdo de la comisión de go- 
cion contribuye á la elevación de los cam- I bíerno interior, y qúe lo mismo le dá se 
bios. I trate en sesión secreta que en la pú-

Tambien pide el desestanco de dicho i blica. '
metal. 1

El Sr. Cuesta y Santiago pide que se | 
cuente el número de senadores* y despues | 
de algunas explicaciones de la presiden- | 
cia, resulta que puede continuar celebran- | 
dose la sesión. I

Franquicia de correos.
El señor marqués de Perijáa pide al I 

presidente que se adopte en esta Cámara I 
el mismo procedi miento que en el Congre- I 
so para el franqueo de las cartas. |

El señor Presidente dice que reun’rá | 
la comisión de gobierno interior para que I 
se ocupe del asunto; pero considera que el 1

aunque supónese que era un jornalero que 
habitaba en la calle de Piamonte, núm. 21.

Telegramas oficiales.

I
 Guadalajara 1,^ (11 mañana) —Goberna
dor al ministro de la Gobernación:

Una fuerte tormenta de agua y granizo, 
que en la tarde del 23 del .pasado se des
encadenó sobre el pueblo de Duran y su 
término, inundó la vega cubierta de fru
tos, causando daños en los terrenos y en

CONGRESO

las des carreteras que la atraviesan, y la 
pér-’iida de la mitad de la cosecha,

Guadalajara l.o (10 m ),—Sn el pueblo 
del Olivar descargó en la tarde del 28 del 
pasado una gran tormenta de granizo y 
agua, destruyendo por completo las cose
chas de cereales, vinos y aceitunas.

Toledo‘30 (6’40 tarde).-Según me parti
cipa el alcalde de Santa O alia, un incen
dio, qu0j9e cree casual, destruyó por com
pleto 4a casa farmacia de D. Bonifacio 
Rajón.

)ido al celo de las autoridades, ri'xl- 
xítm as por el diputado del distrito 
Luis Hierro, no bobo desgracias per i n- 
les y se consiguió aislar el fuego.

El hecho ocurrió á la una y media u» 
la madrugada.

/«ew7.®(l30 t.)—El inspector de vigi
lancia de Linares me participa que en la 
ínañana de ayer, y en ocasión de hallarse 
trabajando los obreros Antonio Martinez

Isidro Perez, en la octava planta de la 
inina «Arrayanes,» se desprendió un blo
que, quedando sepultado el primero y ,le
sionado el segundó.

Sucesos.
A una jó.ven de diez y siete años, edu

canda del colegio (jé la Divina Pastora, 
llamada Josefa Saéz Aparicio, le fueron 
sustraídos ayer por medio de un timo en 
la calle (le las Infantas un edredón de ter^ 
ciopelo amarillo, bordado y confeccionado 
en maya, cuyo valor es de 500 pesetas y 
tapete de 125 pesetas.

Esta madrugada ingresó en el hospital 
Provincial, sala 2.*, cama 11, Saturnino 
Vizcaino y yiZcaino, de treinta y' tres 
años, con úna herida grave en el costado 
izquierdo que le había inferido en la calle 
del Ancora ún cuñado suyo, llamado Ju
lian Rodriguez, sin que entre ambos hu
biese cuestión alguna.

El agresor no ha sido capturado.

En Soto Mayor, término de Aranjuez y 
propiedad del Real Patrimonio se inició 
ayer á la una de la tarde un incendio que 
devoró loo fanegas de tierra de pastos.

Calcúlase las pérdidas en unas 3.000 pe
setas.

Vapor correo.
Cádiz SO Junió (2 tarde).

Director Corkeo.
Ha zarpado de este puerto con destino & 

las Antillas, el vapor correo español r<r«- 
criiz, conduciendo la correspondencia, car
ga general y 91 pasajeros.

Sesión secreta.
Hecha la pregunta oportuna se acordó 

celebrar sesión secreta inmediatamente, 
saliendo el público de las tribunas. {Ru
mores.)

Se suspendió la pública á las cinco me
nos cuarto.

BALANCE DEL DIA.

(Aquí pongan nuestros lectores lo que 
les dé la gana.)

Se reanuda la sesión á las seis menos 
cuarto.

L\ icaili DEL wmil
Primero fueron los trabajadores de Cata

luña; despues los telegrafistas de tooa la 
nación; hoy es el capital, el que en visla 
del tremendo golpe que á toda suerte de 
contrataciones ha asestado la nueva ley 
de presupuestos, se ha declarado en 
huelga.

En la Bolsa de hoy, según en su lugar 
pueda verse, no se ha h^ch» ninguna opa*
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radon, á pesar de la actitud correcta de 
los agentes de cambio que han permaneci
do en el parquet esperando órdenes que no 
han llegado.

Este retraimiento es lógico: la diferen
cia entre el costo de una operación hecha 
en el día de ayer y en el de hoy. Importa 
algo más del triplo; resulta de aquí que 
la garantía principal del tenedor de papel, 
que es encontrar en toda ocasión y mo
mento fácil salida á sus valores, desapare
ce por Completo, lo cual traerá como con
secuencia inmediata que se reducirá el 
negocio hasta el punto de que comprar 
ó vender un título de la Deuda será objeto 
de las mismas dificultades y trámites que 
la enagenacion de un inmueble.

Y ahora puede dar el señor ministro de 
Hacienda por fallida la partida de ingre
sos, fundada en la cotización oficial de mi
llones de operaciones, que de aquí en ade
lante no se harán.

Y más grave todavía es la consideración 
que se nos ocurre: ¿Cuál será la situación 
del crédito público el dia en que, bajo la 
impresión de una noticia de esas que pro
ducen pánico, se encuentre el vendedor sin 
tener á quién volver la cara?

El estado de cosas creado por la nueva 
ley es absolutamente insostenible, y los 
bancos, casas de giro y el público en ge
neral, se encargarán de buscar la solu
ción. ¿Cuál será esta? La rapidez con que 
escribimos nos oblige á concretarle en esta 
fjrma: fuera de la Bolsa, el público se re
unirá y contratará «i» otro requisito que la

Dios que se cierren las Córtes lo más pron- t 
to posible. I

Los que además de ardorosos son saga
ces, saben que nada hay más peligroso que 
tener las Cortes abiertas cuando no tienen 
materia urgente de que tratar, en que to
dos están conformes, siquiera discrepen 
en los remedios.

Así, por ejemplo, se producen espectácu
los como el que hoy ha dado el Congreso, 
reunido en sesión secreta, para tratar de 
la franquicia postal, resultando despues 
de hora y media de discusión que nada se 
resolvió, siguiendo las cojas como están; 
es, á saber, que el diputado que quiera use 
de los loo sellos que le han enviado á su 
casa, el que no los quieta los devuelva 
(como algunos lo han hecho) y el que no 
los haya recibido acuda, si quiere, al alma 
cen de efectos de escritorio, donde se les 
facilitarán bajo recibo.

En el Senado también se ha tratado de

Banco por un servicio que no ha prestado, 
pues se recordará que el empréstito lo ase
guró un sindicato de banqueros.

La comisión que se dá ahora al Banco de 
España es de 189 000 pesetas al año, y 
como el servicio dura treinta, resultara 
que percibirá el Banco por esta comisión 
5.400.000.

El Sr. Martinez del Campo ha apoyado 
hoy en el Senado una proposición de ley 
pidiendo la reforma del art. 20 del nuevo 
articulado de presupuestos, pues en dicho 
artículo, que trata del matute, se sienta 
una atrocidad jurídica,.

La córte regresará de Aranjuez mañana 
por la tarde.

La Bolsa

Cubas, 1890, 422‘Oft.—Robinson, 93‘00.—Panamá, 
00 00.—Alpinos, 148’00.—3 por lOu ruso, 78 80.

Lónelres i*® (í‘35 t.).—4 0(0 exterior, 64 50.

CHARADA.

De dura segunda tres 
tengo un soberbio animal, 
y aunque fuerte el dos tres cuarta 
no le puedo sujetar.

Tengo miedo á una dos prima, 
tercia dos es militar.
ayer bebí vino todo 
y es la cuarta musical.

(La solución mañana.)
L. F. R.

Soluolcn á la charada de ayer:
MATU-TE-RO.

En San Pedro de los Naturales continda 
la novena, y será orador por la tarde, eí se 
ñor Corrales.

En la Catedral, despues de completas, se 
cantará solemne Salve en la capilla de 
Nuestra Señora del Buen Consejo.

En los templos de costumbre se obse
quiará á la Virgen como todos los sábados.

Visita de la Corte de J/aría.—Nuestra be- 
ñora de las Maravillas en San Justo ó en 
D. Juan de Alarcon.

mñtua con/lanz t.
El gobierno que no se atrevió á disolver 

el cuerpo de telégrafos, ha disuelto de 
una plumada el Colegio de Agentes de 
Bolsa de Madrid.

¡Desdichado gobierno aquel á quien sor
prenden los cobfiictos! ¡Másdesdichado to
davía aquel que por su ignorancia é inep
titud se complace en crearlos!

Nuestra enhorabuena al Sr. Navarro Re
verter y demás ilustres hacendistas.

Una comisión de la Jauta Sindical ha 
visto esta tarde al ministro de Hacienda; 
y mañana es posible se reuna el Colegio 
de Agentes.

Otra huelga de mayor importancia aún 
que la de los capitalistas y banqueros, es
taba anunciada para hoy ó mañana, que 
era la de los comerciantes, se se llevaban 
adelaute los arbitrios ideados por el señor 
B iseh; aprobados, como se recordará, des
pues de la expulsion de les asociados.

Los comerciantes habían decidido no K y cerrar las tiendas; el Sr. Cánovas 
lia y el gobernador ha pasado por 

ojo al alcalde, suspendiendo los nueves 
impuestos.

Los comerciantes con tal motivo se 
muestran muy reconocidos.

Si las oposiciones y el cansancio no des 
barataran los planes que se atribuyen al 
gobierno, sobre la prisa que tiene en sa
car estas ó las otras leyes, los desbarataría 
el calor, que sigue siendo insoportable, y 
bajo cuya acción es imposible proceder 
con la r aima é ilustración que requieren 
las funciones parlamentarias.
i Los ministeriales más ardorosos piden á

la propia materia, aunque sin sesión se
creta, contestando el presidente, señor 
Martínez Campos, que eso de facilitar
se sellos con el presupuesto pai ticular de 
los Cuerpos Colegisladores, era un modo 
de eludir la ley; y tiene razon el general 
Martinez Campos.

A todo esto, personas curiosas que han 
querido saber cómo andaba hoy de traba
jo la estafeta del Congreso, han viste que, 
siendo el término medio de las cartas de
positadas, el de 3 000, cuando babia fran
quicia, hoy, despues del arbitio de los se
llos, no han pasado de 700.

El ministro de la Gobernación ha nom
brado oficiales quintos á 112 aspirantes 
del cuerpo de telégrafos.

Hoy también se han seguido estudiando 
en todos los ministerios, las cesantías que 
han de decretarse; las cesantías llevarán 
fecha atrasada.

COTIZACION OFICIAL DHL 1.® DB JULIO DB 1892 
COMPARADA CON LA DBL DIA ANTERIOR

_________ Ultimos precios

4 0¡0 perpét. iut. c. 
Id. ñu mes........ 
Id. fin próximo....
4 0(0 perp. ext. c.. 
Id. fin mes...........  
Id. fin próximo....
4 0(0 amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligacio. 5 '(0 
Id., cédulas 5 0(0.. 
Id., cédulas 4 0(0.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos.

Dia 30 Dial.® I

71'25 »
71-25 »
71'40 »
75 00 »
75 00 »

» »
80'00 »

105 30 )>
97 90 »

» »
»
» »

95'50 »
» »

)>

Cambios sobre el extranjero.
PARÍS ( A la vista, 00'00 por 100, beneficio al papel

/ A la vista, libra esterlina, 00 00 pesetas.

Cája de Ahorros Hipotecaria del Ban
co Ibérico.
Desde esta fecha queda abierto en el lo

cal de esta Caja, Carmen, 14, el pago de 
los intereses del primer semestre del año 
actual, correspondientes á las imposicio
nes del 6 por 100—Madrid 1.® de Julio de 
1892—El director gerente interino, E. 
Arias.

Advertencia.—Esta Sociedad no tiene ni 
ha tenido nunca relación directa ni indirecta 
con el Monte Ibérico ni con otra alguna que 
lleve en su título el calificativo Ibérico.

El Banco General de Madrid 
se encarga del cobro de toda clase de cu* 
pones^ 2

DA
Mesa de Fornos

Cuando se leyó el famoso dictámen del 
Sr. Navarro Reverter, sóbrelos ingresos, 
enmendando la plana á su jefe y á la comi
sión de presupuestos, se dijo, á voz de 
clarín, que el superabit se elevaría á 18 ó 
20 millones de pesetas.

Pues bien, la ley que hoy publica la 
Gaceta dice que el superabit no llegará ni 
siquiera á seis millones.

Y aun esta cifra os ilusoria, porque en 
vez de superabit habrá déf ait y gordo.

El debate político ha seguido en el Con
greso á la hora en que nos retiramos.

Ha concluido su discurso el Sr. Romero 
Robledo, y han rectificado los Sres. Cap- 
depon y Mochales.

Mañana hablará el señor marqués de Sár- 
doal.

En el Senado, despues de los asuntos de 
primera hora, se ha tratado del suplemen
to de crédito de 7 200 000 pesetas para in
tereses y amortización del último emprés
tito en amort'zable.

Pero lo grave de esta cuestión—y es lo 
que ha combatido D. Venancio Gonzalez
es que se señala «ho y cuartillo por ciento al

\A90 dif.,

S’’ 
id., 
id.,

00 o ) 
00 00 
00’00

Premio del oro: 10 por 100.
Bolsa de Barcelona.

1.® (1’30 tarde).
Interior, 4 por loo, 7o 22,—Exterior, 4 

por loo, 73 52.—Amortizable, 4 por 100, 
00 00.—Cubas, 1886, 104 00—Cubas, 1890, 
95 75 ex-cupon—Nortes, 42'05 — Colonial, ! 
84’10.—Almansa, 000'00.—Francia, 30‘70.
—Armíí.

(DB LA AGENCIA FABRA.)
Paris 1.0—Apertura de la Bolsa de hoy: 

4 por loo exterior español, 66'50.
Lóndres 1 o—Apertura de la Bolsa de 

hoy: 4 por 100 exterior español, 64 37 sin 
cupón.

Buenos Aires 1.o—Precio del oro en el 
dia de ayer: 310.

Telegramas de T. Benard.
Paris 1.® '3 12 t.).—4 0^0 exterior, 65‘18.—8 0(0 

francés, 98 60 —4 0(0 húngaro^ 95 18.—5 ujO Italia* 
ao, 92'35—Banco Otomano, 584 00__ 4 0(0 turc«, 
20 40.—Kio-Tinto, 414 OO.— I’ iarsis, 121'00.—Cape 
Ooper, 43 00.— Andaluces, 3 38 00.—Norte Espa
ña, í'76‘00__Alicante, 201‘0ií.—Portugués, 73‘tO. 
—Cubas, 1886, 463 00.—3 0¡3 portugués, 24'18,—

Comida del 2 d^ Julio de 1892.
Cubiertos de 5 pesetas.
Macarrones á la napolitana.

Merluza frita.
Solomillo con puré de patatas.

Pollo asado.
Gazpacho á la andaluza.

______Fruta del tiempo y helado.
Guguac Jimenez Lamothe.

Vinos legítimos de la Mancha.- 
Rivas Moreno.—Hortaleza, 48.

Temperatnra.
La temperatura de hoy, en Madrid, á 

la sombra, según las observaciones de 
los ópticos de la casa viuda de Aramburo, 
Príncipe, 12, es la siguiente:

A las ocho de la mañana, 25® sobre 0.
A las doce de la misma, 33 * sobre 0. .
A las cuatro de la tarde, 28® sobre 0.
La máxima fué de 37® sobre 0.
La mínima, de 21® sobre 0.
El barómetro marca 712 milímetros.—

Buen tiempo.

Espectáculos para MAÑANA.
Príncipe Alfonso.—Dia de moda.—A 

las 8 3/4.—¿a liga de las muJeres.-^Á. las
9 3 4.—El rey que rabió.—A las 10 3. 4.—Se^ 
gundo acto.—A las 11 3 4 —Tercer acto.

Apolo.—A las Luces y sombras.—A.
‘ las 10.—Las campanadas.—a las 11.—Zoj 
i alojados.—Alas 113 4.—La Revista.

Tivoli.—A las 8 3/4 —Salvador y Salvado • 
fa —A las 9 3 4:.—Las hijas del Zebodeo.—k 
las 10 3/4.—Segundo acto.—A las 11 1/2.— 
Retolondron.

Recoletos.—A las 9.—/Cómo está la so- 
ciedadl-k las IQ.—/Cariño/ (estreno).—A 
las 10 3 A—/Al agua, patos/—k las 11 1/2.—

I Caretas y capuchones.
I Jardin del Buen Retiro.—A las 9.—
I El naufragio del vaper dMaría».—El mirlo 
I blanco.—Los cuatro palos.

—Montaña rusa todos los dias, desde las 
8 de la mañana á las doce, y de 3 de la tar
de hasta las 8 de la noche.

Gran Circo de Parish.—A las 9.—Fun
ción extraordinaria y fuera de abono á be
neficio de una Lmilia desgraciada.—Pro- 

; grama especial y de gran gala.
i Gran Circo de Colon.—A las 9.—No- 
I tables ejercicios por la compañía que di-
¡ rige doña Micaela R, de Alegría.—Segun- 
I da presentación de los excéntricos musica- 
f les los Crescendos, tomando también parte 
I los intrépides gimnastas hermanos Secchi. 

Santo de mañana.—La Visitación de Nues-, j Gran Fronton Jai-Alai de Madrid 
tra Señora. ' (calle de Alfonso XII, úente al Observato-

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en rio).—Alas 5 3/4.—Gran partido de pelotai
la iglesia de religiosas Salesas (Santa En- I cesta entre los afamados jugadores Pedro 
gracia), donde se celebrará solemne fiesta | Arrese lgor (Portal) y FWix Uranga, con- 
á la Visitación de Nuestra Señora: por la | tra Saturnino Echeverría (Muchacho) y An- 

i gel Bilbao (Chiquito de Abando).
I Panorama Imperial (Oirretas. 27 y29), 
í —Abierto todos los dias dt5 de la tarde á 
I 12 de la noche.—Série 31: Alemania.—En-

CULTOS

mañana habrá misa mayor en la que pre
dicará el P.Minguella, y por la tarde, com
pletas, letanía y. reserva.

En el Caballero de Gracia termina la oc
tava del Santísimo, predicando los señores 
Renau y Cuevas.

En San Ildefonso termina la novena al 
Sagrado Corazon de Jesús, predicando los 
Sres. Belda y Perez Rivilla.

EnD. Juan de Alarcon id., los Sres. Belda 
y García Cano.

En las religiosas de San Fernando id., 
predicando por la tarde el Sr. Barragan.

En San Lorenzo, el señor cura.

trada, 2 rs.—Niños y militaies, un real.
Nuevo Salon Fantástio (Carrera de 

San Jerónimo, 10).—Todos le dias desda 
las 6 de la tarde sesiones de espectáculos 
desconocidos.—Amores mitológicos. —La 
mujer diabólica.

Salon Express (Carrera de Sin Jeróni - 
mo, 7 y 9).—Viajes á 25 céntimos.
it mero, imprenta de fortanst, unsaTAij, 29

Todas las misas que se digan en las igle
sias de San Jerónimo y San Isidro, Caballero 
de Gracia, San Sebastian y San Pascual, en 
los dias 2, 3 y 4 del corriente, respectiva
mente, serán aplicadas por el alma del finado.

EL EXCMO. SEÑOR

otros similares y eligir giempre el Sedlitz Gustavo Chanteaud, con 
la marca registrada que antecede.

DB VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS T DROGUERIAS

Frasco 2,50 P*»»—Cajas de metal á propósito para loa que viajan 4 P» 
Único preparador : GUSTAVO CHaNTEAUD, Famacéatíco.

tos, Bue VleiUe-du-Temple, PARIS é
finteo dopoaitaclo en ESPAÑA ; Doctor ANDREU, Baboïuwà

ANUNCIANTES 
LA EMPRESA ANUNCIADORA

I MATIAS LOPEZ
I MADKID_ ESCORIAL
g Los Chocolates, Cafés y Sopas Coloniales de esta 

casa, son los mejores que se presentan en los mercados. - Pre- 
w miados con 40 medallas. De venta en todos los Éstablecimien- 
g tos de Ultramarinos de España.—Oficinas: Palma Alta, S.
S Depósito Central: Montera, %5.

L.A EXCMA SEÑORAl_ IVI. VJ i— I

llUUBUlUHBIRm
Y CTAKVTAJtVL

DUQUESA DE MEDINA DE LAS TORRES
GRANDE DE ESPAÑA DE PRIMERA CLASE, DAMA DE HONOR DE SU MAJESTAD LA REINA REGENTE, 

EX CAMARERA MAYOR DE PaLACIO, EX AYA DS SS. AA. RR. LA PRINCESA DE ASTURIAS Y DB LA 
INFANTA DOÑA MARÍA TERESA, DE LA BKAL ÓRDEN DE DAMAS NOBLES DB MARÍA LUISA, DB LA 

CRUZ ESTRELLADA DE AUSTRIA, ETC., ETC.,

lia iallttilo 61 ¡ia 30 Je Judío Je 1892, á las 1 Je la mais,
DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS.

Su director espiritual, sus hijos los excelen 
tísimos señores marqueses de Monasterio, sus 
nietas, sus hermanas, primos, sobrinos y demás 
familia.

RUEGAN á sus amigos se sirvan en
comendarla á Dios y asistir á la conduc
ción del cadáver, que tendrá lugar el 
dia 2 de Julio á las cuatro de la tarde, 
desde la casa mortuoria, paseo de Re
coletos, núm. 23, hotel, á la estación 
del ferro-carril del Norte, por lo que 
recibirán especial favor.

El duelo se despide en la estación.
No se reparten esquelas. _____ _ _____________________ -

PURGANTE*
El mas suave y eficaz de cuantos se conocen 

es el : Sedlitz Gustavo Chanteaud.
Este Sedlitz granulado, de efectos aegnroa nunca 

produce irritación en las vias digestivas, refresca la 
sangre, excita el apetito, despeja la cabeza y expele 
siempre los malos humores. No confundirlo con

¿QUE ESJÍL BESO?
Cerlámen público de «EL CORREOi

Elegante folleto de 98 páginas, esmeradanente 
impreso, con más de 200 definiciones.

Se vende al precio de XLxxei.
én las Administraciones de El Correo, San Mrcos, 
30, 32 y 34, bajo derecha; de El Comercio TÁder- 
no, Juanelo, 16, y en las librerías más importntes.

25
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ANOS DE EXITO

3 o

3 2-9 2

* -r rvn >»Tnn nvT í 1^108Ido guantero Fernando Uñarte.—Colores ideales. Espe-LOS ME.10RES GUANTES síalídad de 18 casa: el guante negro.
que se venden en Madrid, son los que fabñca el conocí- 3^ ESPARTEROS, 3, ENTRESUELO

FALLECIÓ 
el (Ha 27 de Junio último.
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SE VENDE EN LAS FARMACIlS 
DROGÜERJÀS Y ULTRAMARINOS^

es 2

eft

M lercflno L1QDID4blON
de mundos, maletas y fúrtarariuta».CíffWáífl de /Si tnfermedííaei tecreft»

TCUBEBINA LE5MÂBX
ÍOD este precioso medicamento se tonsi»

Mesonera Romanes, 6 y 8.

Llevar las .elas.
i^^“i>«»»a<«“g5inyTsil«âlO ; -poda clase confeccío» Sra. y ni- 

Lutos, 30 horas; prepara y\ 
corta. Preciades, 23, eat.® acha.

gaí,«algiínos dias,easecr8to, síd règimeï I V1Î ifo^nosi In AIWA Al A* nn/el. «... «V _n 4. aA 1 <)a

Sordaatti
Madrid: Me/cho? Oáftfí; por Kenor-

\Uartno tíigifjl; Bcrrel f K'tíuci: ______________________________
1 d/íu,"rufi.- Barcelona rK/ceoisferferl-r-;, »-I j
f Ca; Uom,ryúnach;Satoado fe,«J¡dá.briCa (16 gUaUteSl
> 0», Droguista»• S. Á^slns; Fortuny Her- 6 ©
í*ano«.—Bilbao PíneoG, víuctaiie Se R Confecciona con los productes

Uendazt. Granada Sab’a Peruz; [ medidas.

Los Tiroleses
ic encarga de la Iniercion da loi Anuncio», Reclamoi 
''íoticia» y Comunicados en todos los periódicos d© la ca 
pital y provincias con una gran ventaja para vuestro» 
ntereses. ,

Pídanse tarifas, que se remiten a vuelta de correo. 
Se cobra por meses, presentando los comprobantes.

OFICINAS
Barr icnueve, 7 y 0, Madrid

Ssfítoa Peral y Ca; —Málíiga' tffrera;» FJBPM OTEROS. */¡tuiiir: Can4/«.- San-Seba»tian I *» a»"’”’»
/íu<ta de férríro.—Santander: ttaV. I_______________________ 
Sifr.íSFCÍfi Saco—Sevilla ; Paiaiueisi Ha; c-————————————— 
Haidobre; U. Bidón.—Valencia:4ndr^ CE VENDE PAPEL por mayor, 
y Patna ; fw/uíue» Hs.— VaBadoild : Q . abía fia.
caeiUm caiii) i CafibB .— . en la Administraoion Ge este pe

Oíos Ha; Saiñon lerdón. tiódico, San Marocs, SO.

MARIANO JACINTO
Casa de Importación. Exportación, Comisión 

y Consignaciones.
Recibe por su cuenta y en uomis<«>n generos nacionales y ex*’ 

tranjeros. Remite los pn ductos de Filipinas que se le pidan. Ad
mite asignaciones de buques, cobro de pensiones y agencia y 
presentación en comisión todo género de negocios.
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